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S U M A R I O
M INISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y  SANIDAD
'D e creto  d isp o n ien d o  q u ien e s  p od rán  d is-  

fr u t tr  becas de e stu d io s  o su b sid io s  
para cursar en  los cen tro s  de e n s e 
ñanza m ed ia  y su p erio r , e tc .,  a te 
n ién d o se  a lo p rev e n id o  en  e l a rticu 
lado que se in serta .— P á g in a  990

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

O rden  d isp o n ien d o  c o m u n iq u e n  los d i
versos d ep a rta m en to s m in iste r ia le s  a 
esta P r e s id e n c ia  d e l C o n se jo  de M i
n istro s, a la  m a y or u rg e n cia , é l p er 
sonal in d is p e n s a b le  de su  d ep a rta 
m en to  que d eb e  co n tin u a r  p resta n d o  
servicio  en  M a d rid , tanto para la cu s
todia de e d ific io s  y  a rch iv o s, com o p a 
ra el d e sem p eñ o  de a q u e llo s  ser v i
cios que sea  estr ic ta m en te  n ecesa rio  
m a n ten er en  la refer id a  ca p ita l, e t c .—  
— P á gin a  991

Otra d isp o n ien d o  que d u ran te e l m es  
actua l, los fu n cio n a rio s  ju b ila d o s  o r e 
tirados y tod os los p e n sio n is ta s  m i
litares y  c iv ile s  y  d em á s p e rs o n a l de  
Cías s P a siv a s , tra sla d en  su  r e s id e n 
cia  a lo ca lid a d es a jen a s a la p ro v in 
cia de M a d rid , a ten ié n d o se  a las in s 
tru ccio n es  que se in s e r ta n .—  P á g i
na  992

O tra d isp o n ien d o  q u ed e in te g ra d a  p or  
los señ o res que se m e n c io n a n , la  C o 
m isió n  encargada de ex a m in a r  e in 
form a r las p e t ic io n e s  y  r e d a m a c io 
n es  que se fo r m u le n  al G o b iern o  de  
la R e p ú b lic a , p o r  en tid a d es  o s ú b d i
tos e x tr a n je r o s , en  cu a lq u iera  de las 
a ctiv id a d es  de la A d m in istr a ció n  c i
v il d e V E s ta d o , a e x c e p c ió n  de las que  
sea n  p riv a tiv a s de los T r ib u n a les  de  
J u stic ia .— -Págin#  992

M INISTERIO DE JUSTICIA
O rd en es  de la A d m in istr a c ió n  de Ju s

tic ia  rela tiv a s a n o m b r a m ie n to s , r e 

n u n c ia s , e x c e d e n c ia s , lic en c ia s , tras

la d o s, sep a ra cio n es, d isp o n ib les  g u 

b ern a tiv o s, a n u la c io n es, r e c tific a c ió n  

de n o m b r a m ie n to s , crea ció n  de u n  J u 

rado de Urgencia, y  T r ib u n a l P o p u 

lar.— P á g in a  992
O tra d isp o n ien d o  se esta b lezca  u n  C a m 

po de T ra b a jo  e n  las tierra s, h o y  sin  

cu ltiv a r , de la m a rg e n  izq u ierd a  d el 

río S eg u ra , para em p lea r en  los m is 

m os o los p en a d o s que reú n a n  las 

c o n d ic io n es  esta b lecid a s en  e l R e g la 

m e n to .— P á g in a  995
O tra d isp o n ien d o  sea r e p u e sto  en  su  

cargo de S u b d ir ec to r  d e l C u erp o  de 

P r is io n e s , don Ja cin to  R a m o s H e r r e

ra, e l que ocupará en el esca la fó n  de 

su  c la se , e l p u esto  que p or d erech o  

le co rresp o n d e.— P á g in a  995

O tra d icta n d o  las norm as que han de- 

reg u la r  la a d m in istra ció n  en  los es

ta b lec im ien to s  p e n ite n c ia r io s ,. en  lo 

que se re fier e  a la a lim en ta ció n  de 

los p en a d o s .— P á g in a  996

M INISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

O rd en  con voca n d o u n  curso de A m e-  
tra llaaores - bom barderos a ju stá n d o se  

a las n orm as que se in serta n  y  al 

que pod rán  co n cu rrir  los esp a ñ o les  

que reú n a n  las c o n d ic io n e s  que se  

c ita n .— P á gin a  997
O tra abrien d o u n  co n cu rso  para cu b rir  

trein ta  plazas de A u x ilia r e s  de I n 

fo rm a ció n , In terp reta d o res  fo tó g ra fo s  

para el arm a de A v ia c ió n , m ed ia n te  

ex a m e n  y con  arreglo  a las norm as  

que se e s ta b le c e n .— P á g in a  997
O tra d isp o n ien d o  p a sen  a e jer c e r  las 

fu n c io n e s  de su  cargo cerca de los 

J e fe s  de las U n ida d es \ S er v ic io s  que 

a ca \a u no se le a sig n a , los C o m isa 

rios d eleg a d o s d e l E jé r c ito  de tierra  

que se re la cio n a n .— P á gin a  998
O tra d isp o n ie n d o  que los J e fe s , O fic ia 

les  y  C la ses en  s itu a ció n  de retira d o s, 

in v á lid o s , d isp o n ib les  y  de co m p le

m e n to , que qu ieran  in g resa r  com o  

O fic ia le s  para la in str u c c ió n  p r e m ili- 

tar, se d ir ija n  a este  d ep a rta m en to  

en  escr ito , ha cien d o  constar los e x 

trem os que se in se rta n .— P á g in a  998
O tra d isp o n ien d o  que los in d iv id u o s  

co m p ren d id o s en tre  'lo s  18 y  20 años 

se p r e s e n te n  an te  los C o n se jo s  m u

n ic ip a le s  en  los s itio s  y hora que e s 

tos m a rq u en  d e l día ''o al 20 d e l m es  

a c t u ú , a los e fec to s  de la in str u c c ió n  

p r em ilita r , a ju stá n d o se  a las in s tr u c 

c ion es que se in se r ta n .— P á g in a  998
O tra d isp o n ien d o  rem ita n  a n tes d e l día  

25 d el m es actu a l a este  d ep a rta m en 

to los C o n se jo s  m u n ic ip a les  o F e d e r a 

cio n es  de B o m b e r o s , escrito  c o n s ig 

n an d o los datos que se m e n c io n a n , 
de lo s in d iv id u o s  d ed ica d o s al se r v i

cio  de in c e n d io s .— P á g in a  999
O tra co n sid era n d o  com o r e n u n cia n te s  

al in g reso  en  e l C u erp o  d e O fic in a s  

y A r c h iv o s  de M arina, lo$ asp ira n tes  

que se m e n cio n a n , p o i no h a berse  

p resen ta d o  eñ  e l p la zo  qu e se les  s e 

ñalaba.— P á g in a  999
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Otra llamando a los opositores aproba_ 
dos en el Cuerpo de Oficinas y  A r
chivos de la Armada, que se m en
cionan, para cubrir Ja; vacantes ex is 
ten tes.—Página 999

Otra nombrando Teniente M édico pro
visional de Sanidad de la Armada, al 
Licenciado en Medicina y  Cirugía don 
Ernesto Marcos Rodríguez. — Pági
na 999

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden dictando normas a que habrán 
de ajustarse las Ordenaciones de Pa
gos para satisfacer las dietas, gastos 
de viaje, viáticos v demás em olu
m entos del personal que pa$g a des
em peñar com isiones uó servicio en el 
extranjero, etc .— Página 999

Otra disponiendo que, a partir de esta 
fecha, se situarán en el extranjero, 
por mediación del servicio de T eso
rería encom endado al Banco de E s. 
paña, los gastos de personal y m ate

rial que- se vienen satisfaciendo p e 
riódicam ente por dozavas partes, con  
aplicación a los créditos presupuesta
rios de los correspondientes departa
mentos m inisteriales.—Página 1000

Otras interviniendo provisional mente 
las industrias a que hacen referencia  
las disposiciones correspondientes que 
se insertan , ajustándose a lo p reve
nido en el D ecreto de 23 de Febrero  
último y  su-s normas posteriores de 
aplicación.— Página 1000

Otra concediendo un m es de Ucencia 
por enferm o al Jefe de Adm inistra
ción civil de segunda clase del Cuer
po Técnico de Seguros y Ahorros don 
Leandro Alvear y  de la Colina.-— Pá
gina. 1001

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden estableciendo las sanciones en que 
incurran los infractores de las dispo

siciones v igentes encaminadas a evi
tar el encarecim iento sistem ático de 
las subsistencias.—Página 1001

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

Hacienda y Economía,—  Gsnteo O fi
cial de Contratación m M oneda.—  
Cotización de divisas emimnjerm r 
rrespondiente al día de ayer—- Pá
gina 1002

G o b e r n a c ió n ,—  C u e r p o  d e  S e g u r i d a d  

y  A s a l t o .— Relación de los Guardias 
y Cabos promovidos al em pleo inm e
diato por su distinguido comporta-

' miento en operaciones de guerra y  
rectificación de errores producidos al 
formalizar las distintas relaciones de 
ascensos en este periódico oficial.-— 
Página 1002

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

DECRETO

En materia de instrucción ha sido 
desde el primer día aspiración de es
te Gobierno, fiel a su origen y a su 
misión ¡histórica, el abrir tas puer
tas de todos los centros de enseñanza 
a las clases populares, haciendo con 
ello realidad una de las normas fun
damentales de la Constitución v igen 
te de la R epú blica : «-La República le 
gislará en el sentido de facilitar a 
los españoles económicamente nece
sitados el acGeso a todos dos grados 
de la  enseñanza a fin de que no se 
halle condicionado más que por la 
aptitud y la .vocación» (artículo cua
renta y ocho, apartado cuarto).

Sin embargo, para que esta orien
tación tuviese una efectividad tangi
ble *era necesario que el Estado, por 
medio de sus órganos competentes, 
ademas de seleccionar las inteligen
cias más despiertas y más aptas pa 
ra el estudio se preocupase de dotar 
a quienes acreditasen estar en condi
ciones de aptitud con los medios eco
nómicos necesarios para estudiar, 
cuando personalmente careciesen de 
ellos. (Sólo así se podía dar aplicación 

,real y efectiva al principio de estudio 
como una función social, principio 
que es elemental en toda sociedad 
.bien organizada.

Justo es reconocer que en etapas

anteriores los Gobiernos de la  Repú
blica habían venido desplegando es
fuerzos valiosos por resolver este 
problema, aunque ¡las escasas dispo
nibilidades presupuestarias con que 
contaban les impedían resolverlo y 
aun afrontarlo eficazmente. El actual 
{Presupuesto de Instrucción pública 
del iFrente ¡Popular consigna los cré
ditos necesarios para ir hacia la so
lución de este probema, dotando de 
recursos económicos para el estudio 
a millares de hombres humildes ador
nados con las necesarias condiciones 
de capacidad y vocación.

(Restaba tan sólo dictar las normas 
necesarias para el régimen de con
cesión de subsidios y becas de estu
dios en todos los centros de enseñan
za dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública, necesidad que 
se plantea con carácter inminente, en 
vísperas de reanudarse el funciona
miento de todos ¡los centros de ense
ñanza.

¡Por ello, de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros y a propuesta del de 
■Instrucción pública y  ¡Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Podrán disfru

tar becas de estudios o subsidios pa
ra cursar en los centros de enseñan
za media y superior, Escuelas N or
males, -Escuelas de Trabajo y cen
tros de enseñanza artística de este 
Ministerio ¡todos aquellos que, ha
biendo aprobado los exámenes a que 
se les someta para e¡l ingreso en el 
centro de. que se trate, carezcan de

medios económ icos propios para se
guir los estudios.

Artículo segundo. Tendrán dere
cho a disfrutar d-e becas -o subsidios 
para el estudio, en la cuantía que 
¡les corresponda, según las normas 
establecidas en el artículo quinto, 
sin necesidad de acreditar ningún 
otro extremo, una vez aprobado el 
ingreso en el centro correspondeinte, 
las siguientes personas:

a) '¡Los huérfanos e hijos de los 
combatientes del E jército republi
cano.

b) Los huérfanos de los antiguos 
milicia nos a n t i f a s e i s ta s.

c) Los ¡huérfanos de ¡ios caídos en 
la. lucha contra la  reacción y  tel fas
cismo antes del diez y nueve de Ju
lio  de mil novecientos treinta y seis 
o en regiones sometidas al im perio 
de los facciosos después de esa fe
cha.

d) Los inváidos "de guerra que 
hayan contraído su invalidez en las 
M ilicias antifascistas o en las filas 
del Ejército repubicano.

Artículo tercero. Se entenderá que 
carecen de medios económicos para 
seguir sus estudios, a los efectos del 
artículo primero de este Decreto, los 
alumnos siguientes r

a) L os que para dedicarse al es
tudio hayan de abandonar un traba
jo  remunerado, sin contar con otros 
medios de vida.

b) Aquellos que no, teniendo aún 
edad para traba ja r viven en rég i
men de fam ilia, siempre que los pa~

, dres o el cabeza de fam ilia no ten-
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ga más ingresos que los de su tra
bajo y éstos sean inferiores, por to
dos los conceptos, a seis mil pesetas 
anuales, si tuviera 'hasta tres h ijos ; 
ocho mil, si tuviera cuatro; diez mil, 
si tiene cinco, y doce mil, si tiene 
sei-s o más hjos.

Artículo cuarto. 'La cuantía de las 
becas de estudio será fia siguiente:

a) Los alumnos menores de diez 
y ocho años que normalmente no ob
tienen ingresos con su trabajo perso
nal percibirán doscientas pesetas -men
suales, pagaderas durante lois doce 
meses del año.

b) Los alumnos mayores de diez 
y o ch o a ñ o s qu e p a r a d e d i caes e a l 
estudio no abandonen un trabajo pro
ductivo, percibirán una beca de tres
cientas pesetas mensuales durante los 
doce’ meses del año.

c) Los alumnos mayores de diez 
y ocho años que para ingresar en un 
centro de enseñanza se vean obliga
dos a prescindir de un trabajo pro
ductivo y de lia remuneración corres
pondiente, percibirán mensualmente 
el importe de la remuneración que vi
nieran disfrutando. Si para seguir 
ios estudios tienen que abandonar su 
domicilió habitual, trasladándose a 
otro lugar de residencia, se les abo
nará, además, cinco pesetas diarias 
en concepto de indemnización para 
su sustento. En ningún caso las can
tidades a abonar a los alumnos be
carios podrá exceder d¡e quince pe
setas diarias.

Artículo quinto. Los alumnos ma
triculados en centros que cuenten 
con residencia oficial vivirán, siem
pre que ello sea posible, en dicha re
sidencia, debiendo abonar a ésta, de 
su beca, la cantidad de- cinco pese
tas diarias por habitación, comida y ‘ 
lavado de ropa.

Artículo sexto. Los alumnos be
carios tendrán derecho a matrícula 
gratuita, a libros y a toda clase de 
material de enseñanza.

A la terminación de los estudios, 
quienes ¡los hayan seguido como be
carios durante la segunda mitad o 
más de la carrera, obtendrán gra
tuitamente el título correspondiente.

Los alumnos a quienes se hayan 
concedido becas con ¡arreglo a las 
normas del presente Decreto, conti
nuarán en disfrute de ellas hasta el 
término na turad de sus estudios, siem
pre y cuando que los ¡sigan sin in
terrupción y aprovechamiento.

Sin embargo, la Junta de 'Becas 
dél centro correspondiente o la Jun
ta 'Central de (Becas del Ministerio, 
por propia iniciativa o ¡a petición de 
cualquier persona, podrá proponer la 
suspensión de la beca, cuando ésta

deje de responder a una necesidad, 
por haber mejorado la situación eco
nómica del becario.

Artículo octavo. El derecho a dis~ 
frutar becas se perderá por inte
rrupción de los estudios, por falta de 
aprovechamiento y en el caso pre
visto ¡en el apartado segundo del ar
tículo anterior.

Para comprobar el aprovechamien
to en los 'estudios de los alumnos 
becarios, el Director del centro, des
pués de oír a los Profesores, eleva
rá trimestralmente a la Junta Cen
tral de Becas u ti  informe acerca de 
la conducta y aplicación de los alum
nos becarios de su centro. Para pro
poner la suspensión de becas por 
falta de aprovechamiento, la Junta 
Central de Becas deberá recabar el 
informe de la Junta de Becas del 
centro correspondime'te.

Artículo noveno. Una vez termi
nadas las pruebas de ingreso que ri
jan o se establezcan en cada centro, 
los alumnos declarados aptos y que 
se hallen comprendidos en las condi
ciones del presente Decreto podrán 
solicitar la concesión de becas, acre
ditando de manera cumplida la ca
rencia de medios económicos o los 
extremos a que ¡se refiere el artículo 
segundo, ¡en su caso, y haciendo 

constar la categoría de beca a que se 
consideran acreedores, según los tér
minos del artículo cuarto.

En cada centro ¡de enseñanza de 
los enumerados en el artículo prime
ro se creará una Junta de Becas, pre
sidida por el Director del centro y 
formada por un Profesor del mismo, 
designado' por el Ministerio, entre lo¡s 
que, militando- eU algún partido u 
organización del Frente Popular, 
ofrezcan garantías de probado anti
fascismo, y por un alumno del mis
mo centro, designado por la F. U. E. 
correspóndiente. Las peticiones de 
becas de cada centro, previamente 
estudiadas e informadas por ¡esta 
Junta, ¡serán ¡elevadas, con una pro
puesta razonada de concesión o de
negación, a la Junta ¡Central de Be
cas y Subsidios del Ministerio de 
Instrucción pública, la que, a la vis
ta de todas las propuestas, resolve
rá, procurando armonizarlas entre sí 
y dentro siempre de tos créditos pre
supuestos expresamente destinados a 
estas atenciones.

Disposición transitoria. Los que 
al promulgarse el presente Decreto 
se hallasen disfrutando becas o sub
sidios de estudios, con arreglo a 
normas anteriores, seguirán en el dis
frute de este derecho mintras no se 
disponga nada en contrario. Los que 
lo deseen podrán, ¡sin embargo, aco

gerse a los beneficios de ¡este Decre
to solicitándolo a través del centro 
de enseñanza correspondiente de la 
junta ¡Central de Becas, la cual po
drá atender o desestimar la petición 
en definitiva.

Dado en Valencia, a seas de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

'MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. S r.: En uso de las atribu
ciones que le están conferidas,

Esta Presidencia del ¡Consejo de 
Ministros ha resuelto:

Brimero. Los . diversos - departa
mentos ministeriales comunicarán a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a la mayor urgencia, el perso
nal indispensable de su departamen
to que debe continuar prestando ¡ser
vicio en Madrid, para la custodia de 

. edificios y archivos y para el desem
peño de aquellos servicios ¡que sea 
estrictamente necesario mantener en 
aquella capital.

Segundo. Todos los demás fun
cionarios dependientes de los diver
sos departamentos ministeriales, ha
brán de desplazarse a íos destinos 
que ¡se les encomienden o, en su de
fecto, a Valencjia, en 'término de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la GA
CETA iDE ¡LA 'REPUBLICA.

Tercero. (Por los diversos Minis
terios se tomarán las medidas proce
dentes para facilitar él transporte de 
los funcionarios y sus familias, en el 
término que señala ¡el apartado an
terior.

Cuarto. Los ¡función arios que se 
hállen en situación de excedencia vo
luntaria o forzosa, así como los de
clarados cesantes, y tengan ¡su re
sidencia ¡en /Madrid, vienen obligados 
a evacuar dicha capital y con desti
no al punto que más les convenga, 
dentro del plazo señalado para los ¡en 
activo, perdiendo su derecho al re
ingreso aquellos que, comprendidos 
en la presente disposición, no demos
trasen en su día documentalmente ha
ber dado cumplimiento a la misma. 
Los funcionarios que actualmente re
sidan en Madrid, por hallarse en uso
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•de permiso.o Licencia ¡reglamentaría, 
se reintegrarán a sus destinos fuera 
de dicha ciudad dentro del .plazo de 
quince días que se señala.

Aquellos 'excedentes forzosos que, 
por hallarse en tal situación, -perci
ban sus haberes por Madrid, solici
tarán del Ministerio la domiciliación 
del pago en ,1a■'¡Localidad en que fijen 
su residencia, suspendiéndose, a par
tir de primero de Octubre próximo, 
isu abono a los mismos por las Ha
bilitaciones de Madrid.

Quinto. Los funcionarios que re
sistieren o desobedecieren la obliga
ción de trasladar su residencia que 
se dispone en esta Orden ministerial, 
serán considerados como autores del 
delito de desobediencia grave y pues
tos a disposición de Los Tribunales 
Populares de Valencia, que serán los 
competentes para conocer de la res
ponsabilidad penal -en que por tal 
concepto hayan incurrido.

Sexto. No se .cursará ninguna pe
tición de excedencia voluntaria o de 
separación del servicio de los fun
cionarios de la Administración Cen
tral, a quienes afecta esta Orden, sin 
que previamente hayan justificado su 
cambio de ¡residencia con arreglo a 
lo dispuesto en la misma.

Séptimo. E l Ministerio de Traba
jo y Asistencia social tomará Las me
didas pertinentes para facilitar alo
jamiento a los funcionarios que soli
citen su ayuda.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937.
J .  NEGlRIN

Señores Ministros.

Excmo. S¡r.: Esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto :

Primero. ¡Durante el mes de Sep
tiembre actual todos los funcionarios 
jubilados o retirados y todos Los pen
sionistas militares o civiles y demás 
personal de ¡Clases Pasivas, trasla
darán su rediencia a localidades aje
nas a la provincia de Madrid.

Segundo. A estos efectos se pre
sentarán, en término de diez días, en 
Los Servicios de Evacuación de Ma
drid, ¡que quedan encargados de orga
nizar La del personal dé referencia.

Tercero. lLa obligación del trasla
do de residencia comprende también 
a las familias que vivan en compa
ñía del retirado, jubilado o pensio
nista y dependan de él.

'Cuarto. Sólo por causas muy jus
tificadas, que aconsejen especial ex
cepción, podrá autorizarse por el Mi
nistro de Hacienda y Economía la

permanencia en Madrid de las perso
nas comprendidas en esta Orden, a 
cuyo fin lo solicitarán, acompañando 
Los documentos probatorios que esti
men pertinentes, de la (Dirección ge
neral de la Deuda, Seguros y Clases 
Pasivas en término de diez días, con
tados a partir de La publicación de 
esta Orden.

Quinto. Por el Ministerio de Tra
bajo y Asistencia social se tomarán 
las medidas necesarias para e'1 alo
jamiento y distribución del personal 
a que se refiere La presente Orden, y 
por el de Comunicaciones, Transpor
tes y ¡Obras públicas, y Servicios de 
Evacuación de Madrid, las necesa
rias para el transporte.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937.

J .  NEGRT'N
Señores Ministros.

Excmos. .Sres.: De conformidad
con lo preceptuado en Los artículos' 
primero y segundo del Decreto de 
esta Presidencia fecha 6 del actual 
(G ACETA  de1 día 7), creando una 
Comisión encargada de examinar e 
informar Las peticiones y redamacio
nes que se formulen al Gobierno de 
la República española por entidades 
o súbditos extranjeros, en cualquie
ra de Las actividades de La Adminis
tración civil del Estado, a excepción 
de ¡las que sean privativas de Los T ri
bunales de Justicia,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que dicha Comisión quede 
integrada por Los señores siguientes:

Presidente, excelentísimo señor don 
JuLio ALvarez del Vayo, a quien sus
tituirá, en casos de ausencia o enfer
medad, el ilustrísimo aeñor don R a
fael Ureña, Secretario general del 
Ministerio de Estado.

Vocales: En representación del Mi
nisterio de Estado, don José Díaz 
García, Secretario Diplomático de 
tercera clase.

Por La Subsecretaría de Economía, 
Los Directores generales de Comercio 
y de Industria.

Por la .Subsecretaría de Hacienda, 
el ¡Interventor general de La Admi
nistración del Estado y el Director 
general del Tesoro, Banca y Aho
rro.

Actuará como Secretario de dicha 
Comisión, que deberá constituirse a 
la mayor brevedad posible, el Je fe  
de la Asesoría jurídica de La Presi
dencia dél Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E . para ¡su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.
JU A N  N E G R IN  

Excelentísimos señores Ministros de 
Estado y Hacienda y Economía, 
excelentísimo señor don Julio Al- 
varez del Vayo e ilustrísimo señor 
Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

Excmo. S r . : A propuesta del Juez 
especial del Tribunal Popular de 
Cuenca y de conformidad con lo dis
puesto en él párrafo segundo del ar
tículo 13, en relación con el sépti
mo, del Decreto de 6 de Agosto úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino a don 
Enrique Alarcón Rubio, quien pasa
rá a prestar sus servicios en el refe
rido Juzgado Especial y percibirá 
el sueldo anual de cuatro mil pese
tas mientras subsista 1a interinidad.

:Lo que digo a V. E . para ¡su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 6 de Septiembre de 19137.
M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Excmo. S r . : De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo 
■del artículo 13,, en relación con el 
séptimo, del Decreto de 6 de Agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino a don Francisco Aullón Ló
pez, Oficial de la Administración de 
Justicia, procedente del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San 
Sebastián, Secretario después del 
Juzgado Especial Decano de los de 
Bilbao y actualmente electo del Juz
gado de Primera Instancia de Alca- 
ñiz; debiendo pasar a prestar sus ser
vicios al Juzgado de igual clase de 
La Unión, con él 1 haber anual de 
nueve mil pesetas,, asignado a Los de 
su categoría, y quedando en situa
ción de excedencia en el Cuerpo de 
íOficialLes de ¡La Administraqión de 
Justicia, en las condiciones estableci
das en la  base cuarta de La Ley de 22 
de Julio de 1918, en relación con el 
artículo 42 del Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del mis
mo año.

Lo que digo a V. !E. para su cono
cimiento y efectos.
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Valencia, 6 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL DE TRUJO Y  OLLO 

Señor (Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 52 del De
creto de 26 de Mayo de 1936,

Este Ministerio acuerda tener por 
renunciante a su.cargo y, en su con
secuencia, separarle de él, con pér
dida de todos los derechos inherentes 
al mismo, por no haberse posesiona
do dentro del plazo legal, a don 
Adolfo Larrañaga Arana, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción in
terino, electo para Montalbán (Te
ruel) .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de 'Septiembre de 1937. 
M A N U EL IDE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo >109 de la 
Ley orgánica ddl Poder judicial y 
demás disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto, el nombramiento de Juez de 
Primera instancia e Instrucción inte
rino, recaído a favor de don Emilio 
San José Besabe, electo , para el Ju z
gado de Tamarite de la Litera, por 
carecer de las condiciones legales ne
cesarias para el desempeño de dicho 
cargo.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL DE IÍRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. St . : ¡Dada cuenta por el se
ñor Presidente del Tribunal Popular 
de Extremadura, en Cas tu era, de que 
no se ha presentado a tomar pose
sión, dentro del plazo legal, don. Jo 
sé Teruel 'Crespo, designado con fe
cha 27 de Ju lio  último para el cargo 
de Secretario del mencionado Tribu
nal,

Este 'Ministerio acuerda d ejar' sin 
efecto dicho nombramiento, con pér
dida de cuantos derechos pudieran 
cor responderle al interesado.

Lo digo a V. I. para su. conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 
M A N U E L D E IRUJíO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Observado el error padecido en el 
segundo apellido del designado Juez 
de, Primera Instancia e Instrucción, 
con carácter interino, de categoría 
de entrada, adscrito al Tribunal Po
pular de Caspe, cuyo nombramiento 
apareció publicado en la 'GACETA 
del día 31 de Agosto último,

Este Ministerio acuerda rectificar
lo en el sentido de que el designa
do para la mencionada plaza es don 
Mariano Conté Fernando.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937.
P . D., 

MARIANO ANSO

Ilmo. S r . : Visto el informe favo
rable emitido por la  Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo y de con
formidad con lo preceptuado en los 
artículos tercero y ciento cincuenta y 
cuatro del Decreto de 7 de Mayo úl
timo,

Este Ministerio acuerda crear en 
Jaén un segundo Jurado de Urgen
cia, para conocer y sancionar los ac
tos de hostilidad y desafección al ré
gimen no constitutivos de delito.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Federico Collado Arce 
y de conformidad con el informe emi
tido por el Presidente del Tribunal 
Especial de Espionaje,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia que del cargo de M agis
trado suplente de dicho Tribunal ha 
presentado y ordenar se reintegre a 
la plaza de Presidente de la Audien
cia Territorial de Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL P E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vista la solicitud eleva
da a este Ministerio por d’on Alberto 
(Domingo- Placer, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino de 
Nul-es, y acom<odándose a lo dispues
to en la legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelto que el 
citado funcionario pase a prestar sus 
servicios al Juzgado de Primera Ins

tancia de Cuevas de Almanzora, con 
carácter interino.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937.

M AN U EL D E  IR U JO  Y  OLLO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r . : A propuesta del Fiscal 
general de la República y de confor
midad con lo preceptuado en el De
creto de 6 de Agosto último y demás 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de 'Teniente fiscal de 
la Audiencia Provincial de Jaén, a 
don Federico Puig Peña, Abogado 
fiscal de entrada que prestaba sus 
-servicios en la indicada Audiencia.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 

M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r . : A propuesta del Go
bierno del País Vasco y atendiendo a 
las necesidades del servicio,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Félix Jausoro Gutiérrez, Oficial de 
la Administración de Justicia, proce
dente del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de Bilbao, 
pase a prestar sus servicios al Juzga
do de igual clase de Motilla del Pa- 
lancar, con di mismo sueldo anual de 
ó.ooo pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

M A N U EL DE IRU JO  Y  OLLO 
Señor Presidente de la Audiencia «de 

Albacete.

Excmo. S r . : A propuesta del Go
bierno del País Vasco, en atención 
a las especiales circunstancias.. que 
concurren en el interesado y de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo trece, en 
relación con di séptimo, del Decre
to de 6 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino a don Zenón Rodríguez Can
tón, Abogado, quien pasará a pres
tar sus servicios al Juzgado de Pri
mera Instancia de Dolores y perci
birá, mientras subsista la interinidad,
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■él.sueldo an u al d e  n u e ve  m il p ese
tas a sig n a d o  a los de su  c la se .

Lo  d ig o  a V . E .  p a ra  su c o n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 8 de S ep tiem b re  de 1937.

M A N U E L  IDE L R U J O  Y  O L L O  

S eñ or (Presidente de la A u d ie n c ia  de
V a le n c ia .

E x cm o . S r. : V is ta  1a. in sta n cia  su s
crita  p o r  don José M a te o  T o rre g ro - 
sa , A u x ilia r  de 'la A d m in is tra c ió n  de 
J u stic ia , con destin o en el J u zg a d o  
de P r im e ra  In sta n c ia  n um ero 10 de 
lo s  d e  -esta c a p ita l, así com o el c e r
tificad o  q u e  le  a co m p añ a  y que le 
será d e v u e lto  com o so lic ita ,

E s te  M in iste rio  'ha resu elto  d e ja r  
sin -efectos la  O rd e n  de 24 de A g o s 
to ú lt im o , en cuan to  p o r e lla  se d e
c la ra b a  a l so lic ita n te  -en 'situ ación  

d e  exced en cia  a c tiv a , to d a  vez que 
re su lta  a cre d itad o  que en 22 d e  J u 
nio p ró xim o  p a sa d o  cau só b a ja  en el 
E jé rc ito , re in te g rá n d o se  se g u id a m e n 
te  a su ca rg o  en el J u z g a d o  de re fe 

re n cia , d eb ien d o  serle  abon ados -los 
h a b eres  que tien e d e v en g a d o s desde 
la  in d ica d a  fe c h a  de 22 de Ju n io  ú l
tim o.

L o  d ig o  a V .  E . p a ra  su c o n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 8 de S ep tiem b re  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r P resid e n te  de la  A u d ie n c ia  de
M a d rid .

E x cm o . S r . : V is ta  lia in stan cia  s u s 
crita  p o r don  Ju a n  M an u el T o rt  G il, 
así com o é l in fo rm e  -emitido p o r 
V . E . ,  y d e  c o n fo rm id ad  con lo -dis
p u esto  en la  b ase  cu a rta  d e  la  L e y  
de 22 d e  J u lio  d e  1918, en  re la ció n  
con  el a rtíc u lo  41 d e l R e g la m e n to  

p a ra  su e je c u c ió n  de 7 -de S e p tie m 
bre del m ism o a n o , a p lic a b le s  en d e 
fecto  de le g is la c ió n  e s p e c ia l, así co
m o en  la  'O rden c ir c u la r  de la  P r e s i
d en cia  -del C o n s e jó  d e  M in istro s  d e  
20 de  J u lio  ú lt im o ,

E ste  M in iste rio  h a  d isp u esto  con 
ced er á l  c itad o  d o n  Ju an  M an u el 
T-ort y  -Gil la» ex ce d e n cia  v o lu n ta r ia  
en e l c a rg o  -de A u x il ia r  d e  la  A d m i
n istrac ió n  d e  J u stic ia  qu e  h a  v en id o  
d esem p eñ an d o  en el J u zg a d o  d e  P r i 
m era  In sta n c ia  n úm ero 1 de los de  
e sta  c a p ita l.

L o  -digo a  V . E . p a ra  su c o n o ci
m ie n to  y  efecto s.

V a le n c ia , 8 de 'S ep tiem bre de 1937. 

M A N U E L  )DE HORUJO Y  O L L O  

S eñ or P e rs id e n te  d e  l a  A u d ie n c ia  -de
Valesicia,

I l m o. S r . : V is ta  la  ¡instancia su s
crita  p o r  »don M an u el ¡Pérez M a til la ,  

A u x i l ia r  de :1a A d m in is tra c ió n  de J u s
tic ia  en el J u zg a d o  de P r im e ra  In s 
ta n cia  d e l d istrito  de 1a. A u d ie n c ia  
d e  esa c a p ita l, así com o e l c e r t if i
cado fa c u lta tiv o  -que le  a co m p añ a  y 
el fa v o r a b le  ¡inform e em itid o por el 
■titular d e  d ic h o  J u zg a d o ,

-Este M in is te r io , d e  C on form idad  
con lo d isp u e sto  -en el D e c re to  de p r i
m ero  d e  O c tu b re  de ¡1927, h a  re su e l
to con ced er a l  r ie n d o  fu n cio n a rio  
qu in ce  d ías d e  licen c ia  por e n fe rm e 
d ad  con su eld o  entero.

L o  -digo a V . I .  p a ra  su co n o ci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 8 d e  S ep tiem b re  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O

S eñ o r P r e s id e n te  de la  A u d ie n c ia  de
Almería.

¡E xcm o. S r . : A  p ro p u e sta  del ju e z  
de P r im e ra  Instancia, d e  G a n d ía  y  
de co n fo rm id a d  con lo  d isp u esto  en  
el p á rra fo  se g u n d o  d e l a rtíc u lo  tr e 
ce, en re la c ió n  con d  ¡séptim o, del 
D e cre to  de 6 d e  A g o sto  ú ltim o ,

E s te  M in iste r io  h a  resu e lto  n o m 
b r a r  A g e n te  ju d ic ia l  in te rin o  a  ¡don 
B a l  d om ero S o lís  C a r b ó , qu ien  p re s 
ta rá  sus se rv ic io s  en  el J u zg a d o  de 
re fe re n c ia  y p e rc ib irá , m ien tra s su b

sista  la  in te rin id a d , el su eld o  a n u a l 
-de cu a tro  m il p esetas a sig n a d o  a lo s  
de su c la se .

L o  d ig o  a V . E . para, su  c o n o ci
m ien to  y  e fectos.

V a le n c ia ,  8 d e  S ep tiem b re  d e  1937.

M A N U E L  D E  L R U J O  Y  O L L O  

S eñ or ¡Presidente de :1a A u d ie n c ia  d e

V a le n c ia .

E x c m o . S r . : A  propuesta, d d  ju e z  
de P r im e ra  Instancia, de E lc h e  y  d e  
c o n fo rm id a d  con lo d isp u esto  en  el 
p á r r a fo  -segundo d e l a rtíc u lo  trece , 
en re la c ió n  con el sé p tim o , d e l D e 
creto d e  6 de A g o sto  ú ltim o ,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  n om 
b ra r , con  c a rá c te r  in te rin o , S e c re ta 
rio ju d ic ia l  d e  e n tra d a , con d estin o  
a  d ich o J u zg a d o  y  su e ld o  a n u a l d e  
n u e v e  m il p e seta s, a d o n  Ju an  C a s a -  
ño A b e ilá n .

L o  d ig o  a V . E . para, su co n o ci
m ien to  y  e fecto s .

V a le n c ia , 8 d e  S ep tiem b re  d e  1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señ or P res id e n te  de la  A u d ie n c ia  de 
V a le n c ia .

lim o . S r . : V is to  el te le g ra m a  del 

Juez de P r im e ra  In sta n c ia  d e  G ua- 
d ix , en e l  que p a rtic ip a  que, no obs
tan te  ¡haber tra n sc u rrid o  el p la z o  're
g la m e n ta r io , no se h a  p resen ta d o  a 
to m ar p osesió n  d e  su  ca rg o  d o n  P e 

dro O le a  M a rtín , O fic ia l d e  la  A d 
m in is tra ció n  de J u s t ic ia ,  d estin ad o  a l 
m ism o p o r  O rden  dé 26 d e  j u l i o  ú l

tim o,
E s te  M in is te r io , d e  co n fo rm id a d  

con lo  d isp u esto  -eji e l a rtíc u lo  19 , 
en re la ció n  con el p rim ero  del D e 

creto d e  p rim ero  de O ctu b re  de 1927, 
h a  d isp u esto  co n sid era r  a d ich o fu n 
c io n a r io  com o re n u n cian te  a su d e s 

tin o , debien do cau sa r b a ja  en  e l C u e r 
p o , con p é rd id a  d e  todos sus d ere
chos.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  efecto s.

V a le n c ia , 8 de S ep tiem b re  d e  1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r P re s id e n te  de la  A u d ie n c ia  de 

A lm e ría .

lim o . S r . : V is ta  la renuncia, p r e 
se n ta d a  p o r  don M a n u e l S a in z  «de T a -  
ram o n a a l c a rg o  »de Ma»gistra«do de  
en tra d a  in te rin o , con  d estin o  en la  

A u d ie n c ia  d e  A lm e r ía ,
E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  d e ja r  

sin «efecto ¡la O rden  de 28 de J u lio  
ú ltim o , por la  que se d esign ó  a l  se
ñ or T a ra m o n a  p a ra  d esem p eñ ar »el 
c a rg o  d e  re feren c ia .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  s u  c o n o ci
m ien to  y  e fectos op ortun os.

V a le n c ia , 8 de S ep tiem b re  «de 1937. 

M A N U E L  D E  IIR U JO  Y  O L L O  

S eñ o r S u b se creta rio  de este  M in is
terio .

lim o . S r . : P o r  c o m u n ica ció n  d e l 
G ob iern o  del P a ís  V a sc o , tien e  con o
cim ien to  este M in is te r io  que e l M a 
g is tra d o  ¡interino «don Ju a n  M an u el 

E p a lz a  A ran zad fi, n om brad o  p a ra  «di
cho c a rg o , con d estin o «en la  A u d ie n 
cia  d é  G u a d a la ja r a ,  «en 28 del p a 
sado J u lio , se en cu en tra  p ris io n e ro  
en  p o d e r de ¡los re b e ld es ; p o r  e llo , 

E s te  «departam ento, de c o n fo rm i

dad  con lo  p re c e p tu a d o  en la s  «dispo
s ic io n e s  v ig e n te s , a cu erd a  te n er le  por 
p o se sio n a d o  en  su  destin o y  d e c la ra r
l e  en  situ a ció n  «de d isp o n ib le  g u b e r
n a tiv o , con d erech o  a l p e rc ib o  de ¡los 
h a b eres  co rresp o n d ien tes a  la  m ism a.

‘L o  d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  e fectos op o rtu n os.

V a le n c ia , «8 d e  S ep tiem b re  «de 1937. 

M A N U E L  IDÍE IIIRUJO Y  O L L O  

-Señor S u b se creta rio  de este M in is te ’ 
rio .
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Ilmo S r .: Nombrado, por Orden 
de 28 de 'Julio último, Magistrado de 
ila Audiencia Territorial de Albace
te, con carácter interino, don Javier 
de Irastorza y Elúa, y no reuniendo 
las condiciones legales exigióles pa
ra desempeñar cargos judiciales,

Este Ministerio ha resuelto anular 
‘ la Orden que se cita y dejar sin efec

to el nombramiento hecho en favor 
del señor Irastorza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Vista la  instancia ele
vada por don ¡Roberto Colom Si
quier, Juez de ¡Primera Instancia e 
Instrucción, con eL haber anual de 
diez mil pesetas, que servía el Juz
gado de Pego, así como los documen
tos q u e  la  acompañan, justificativos 
de su incorporación a filas en la Ter
cera ¡Región Aérea, y de conformi
dad con lo preceptuado en el Real 
decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de 131 de Mayo último,

Este Ministerio acuerda declarar
le. en situación de excedencia activa, 
con derecho al percibo del haber 
anual de diez mil pesetas, con cargo 
al crédito correspondiente de este de
partamento y sin que pueda acredi
társele ninguna otra remuneración 
por el de ¡Defensa Nacional.

Lo digo a V. H. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE LRUJ'O Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. S r . : La aplicación del De
creto de 6 de Agosto último, por el 
quq se dispone que los Presidentes de 
las Audiencias Provinciales se ha>- 
gan cargo de las Presidencias de los 
Tribunales ¡Populares, obliga a ce
sar en su cargo al actual Presiden
te de'l Tribunal ¡Popular de Almería.

IE.1 exceso de trabajo que pesa so
bre este organismo aconseja la crea
ción de un segundo Tribunal Popu
lar en aquella provincia, viniendo en 
apoyo de esta decisión él hecho de 
que en la Audiencia Provincial de 
Almería ¡han actuado siempre dos 
Secciones de ¡lo Crim inal, equipara
das, en el Decreto de 6 de Agosto,

. a lo s m o de rn os T ribunale s ¡P opuia re s, 
existiendo funcionarios bastantes pa
ra constituir el organismo que se pre

tende crear con los que componen 
la plantilla de la Audiencia.

Por las anteriores consideraciones 
y ateniéndose a lo dispuesto en él 
Decreto de 7 de Mayo último, este 
Ministerio ha resuelto crear en A l
mería un Tribunal Popular núme
ro 2, designándose en adelante el ya 
existente «Tribunal (Popular núme
ro r», y nombrar Presidente del nue
vo Tribunal a don Agustín Salcedo 
Cano, Magistrado de dicha Audien
cia.

L o digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 8 de ■Septiembre de 1937.

M A N U E L  DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: El empleo, de los pena
dos en trabajos de necesidad y con
veniencia pública ha ¡sido siempre el 
exponente .más destacado en el sen
tido utilitario de la justicia huma
na. En la Historia, y en el presente, 
la progresión de las Leyes penales 
ha señalado una manifiesta dulcifi
cación de sus rigores al utilizar la 
mano de obra de los condenados, d is
minuyéndose primero la aplicación 
de la pena de muerte, con las necesi
dades creadas en la navegación poi 
la propulsión de las naves que nece
sitaban galeotes al servicio de los re
mos, y estableciéndose más tarde ei 
trabajo a l aire libre, en el régimen 
de templanza, en beneficio público y 
del propio penado.

Ofrecen la máxima garantía para 
la realización dél trabajo al aire li
bre /los campos bajos de la margen 
izquierda del río ¡Segura, hoy infe
cundos, cuya extensión es superior 
a 310.000 h entére a s, t  e r r en o ap t o para 
el cultivo mediante él «desarrollo de 
un ordenado plan de drenaje, con lo 
que ¡esas tierras salitrosas pueden 
convertirse en predios donde puedan 
asentarse centenares de familias de 
labriegos. Y a  en él ¡siglo X V I I , y 
debido a la fundación del Cardenal 
iBelluga, las tierras colindantes lla
nas y  esteparias 'han sido fertiliza
das, sóbre las que hoy se asientan los 
prósperos pueblo de Dolores, R o ja 
les, San Felipe Neri y  Almoradí.

Para .incrementar la  riqueza nacio
nal, dar cumplimiento al Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 26 ¡de Diciembre del año 1936 
y proporcionar trabajo a los reclu
sos sentenciados por las ‘Leyes en v i
gencia, V

Este ¡Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

•Primero. Que se establezca un 
Campo de Trabajo en las tierras, hoy 
sin cultivar, de la margen izquierda 
del río Segura, cuya extensión alcan
za, de Este a Oeste, desde el térmi
no municipal de Guardamar y Santa 
Pola al de Albatera, y de Norte a 
•Sur, desde los términos municipales 
de Elche y Crevillente a San F e li
pe iNeri.

Segundo. Que la base de estos 
Campos de Trabajo se instale en el 
término municipal de Albatera y en 
los límites de los palmerales más 
cercanos a la estación dél ferroca
rril de dicha localidad.

Tercero. Se autoriza a esa Direc
ción general para que se hagan las 
obras de instalación y él nombra
miento del personal necesario en es
te Campo de Trabajo.

(Cuarto. Que se destinen para la 
realización de obras de instalación 
y los trabajos adecuados, los penados 
que reúnan las condiciones estableci
das en el Reglamento.

Quinto. Que bajo la dirección téc
nica se proceda a abrir 'las vías de 
comunicación precisas y tse hagan 
las obras necesarias para el alum
bramiento y aprovechamiento de 
aguas, apertura de zanjas, cultivo de 
las tierras y aprovechamiento de los 
campos abandonados, y 

Sexto. Que tanto en la  instalación 
de. campamento como en los lugares 
donde se practiquen los trabajos se 
apliquen las medidas conducentes a  
la mayor seguridad y vigilancia de 
los penados.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937̂  

M A N U E L  DE IIRU'JO Y  OLLO  

Ilustrísimo ¡señor Director general de 
Prisiones.

I lmo. S r .: Vista la  instancia ele
vada a la Dirección general de .'Pri
siones por don Jacinto Ramos He
rrera, fechada en Nantes (Francia), 
en 19 de Agosto último, en la  que 
solicita su reposición en el escalafón 
del Cuerpo de Prisiones, con la ca 
tegoría administrativa y  derechos 
que puedan corresponderle desde la 
fecha de su separación;

Resultando que,- con fecha 23 de Fe
brero de este año, fué dado d’e baja 
en el Cuerpo de Prisiones como Sub
director dél mismo, en virtud de las 
facultades concedidas a este Minis
terio por ¡Decreto de la  Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936, por haber aban 
donado el destino. Que no se seguía- 
por orden de la Dirección general 
de jPrisiones, ningún expediente ré-
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i ación  a do con el in te re sa d o  en la  
ép oca  en q u e , p o r  e'1 ¡m otivo e x p u e s 
to , se orden ó ¡su b a ja . Y  que o fic ia l

m en te, u n a  v e z  c o m p ro b ad a  su  des 
a p a ric ió n , no ha ten ido con ocim ien  
to la  D ire cc ió n  g e n e ra l de P risio n e s 
d e  la  e x iste n cia  ni re s id e n cia  de este 
fu n c io n a r io ;

C o n sid e ra n d o  ser c ierto  qu e, com o 
el in teresad o  a le g a  en su in sta n cia , 
los m o tiv o s d e  su v ia je  a F ra n c ia  
h an  sid o  él en con trarse  con su fa - 
m il ia ;  que d u ran te  su estan cia  en di. 
cho p a ís h a  estado d ed ica d o  a fu  á ció 
nes de a u x ilio  a la  cau sa  del G o b ie r
no le g a l de E sp a ñ a  y q u e, p o r i as 

c ircu n sta n cia s  a ctu a le s , se  h a  v iste  
im p o sib ilita d o  de re g resa r  a l p u nto  
de su destino';

C o n sid era n d o  q u e  co n stitu y e n  es 
tím u lo s p od erosos la s cau sas de  b u s
c a r  a su fa m ilia , p o r  la s c u a les , con 
'la creen cia  de h a lla rs e  a u to riza d o , 
em p ren d ió  el v ia je  a F r a n c ia ;

C o n sid era n d o  qu e, se g ú n  p ro p ia  
m a n ife sta c ió n  d e l in te re sa d o , su p o, 
a l ser d a d o  de b a ja  en el C u erp o  de 
P r is io n e s , que ésta  se h a b ía  o rd e n a 
do, sin  q u e  o fic ia lm en te  h a y a  re c u 
rrido ni so lic ita d o  la  m o d ifica ció n  de 

'la re s o lu c ió n ;
m os ¡H errera es p e rso n a  d e  acen d ra - 
m ó s H e rre ra  es ep rson a  de a ce n d ra ' 
das sen tim ien to s re p u b lic a n o s , que ha 
re a liza d o  sa crific io s p o r  la  cau sa  de: 
ré g im en  le g a l d e  E s p a ñ a , estan d o  

siem p re d isp u esto  a  p o n e rlo  todo a 
d isp o s ic ió n  d e  a q u é lla , a la  que ha 
p re sta d o  v a lio so s  s e r v ic io s , y  que du 
ran te su e stan cia  en F r a n c ia  se h a  
d e d ica d o , s in  re tr ib u ció n  a lg u n a , a 
a y u d a r  a los in tereses de la  R e p ú b li

ca , d e l G obiern o le g ítim o  y  de'l p u e 
b lo ,

E s te  M in isterio  h a  d isp u esto  que 
don Ja c in to  R am o s H e rre ra  se a  re 
p u esto  en su c a rg o  de .Su bd irector del 
C u e rp o  de  ¡P rision es, con él su e ld o  
a n u a l de se is  m il p e seta s, d e l que 
fu é  d a d o  de b a ja  p o r O rd en  de 23 
de F e b re ro  de 1937, p u b lic a d a  en ls 
G A C E T A  del 26 d e l m ism o m es, ocu  
p a n d o  en  el e sc a la fó n  de su c la se  ei 
p u esto  que p o r  d erecho le  co rresp o n 
de, q u ed an d o  c o a  destin o a d is p o s i
c ión  de esta  D ire cc ió n  g e n e ra l y  au 
to riza d o  p a ra  'tom ar p osesió n  del misr 
m o en el ¡C onsulado de E s p a ñ a  en 
N a n fe s , d eb ien d o  p e r c ib ir  lo s  h aberes 
q u e le  co rresp o n d a n  a  p a r t ir  del 19 
d e  A g o sto  ú ltim o , fech a  de su solí 
c itu d  de rep osición .

L o  que d ig o  a V . I . p a ra  su  c o n o 
cim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 4 d e  S ep tiem b re  de 1937 

M A N U E L  D E  T R U J O  Y  O L 'L O  

S eñ or D ire c to r  g e n e ra l de P ris io n e s .

lim o . S r . : L a s  d if ic u lta d e s  p a ra  el 
ab a stecim ien to  d e  v ív e re s  a la s  po 
b la c io n es re c lu sa s en la s p ris io n e s 
son  cad a v ez  m a yo res . N o  h a y  p o s i
b ilid a d  d e  a s e g u ra r  u n  se rv ic io  T e -  

g u ia r  n i en a rtíc u lo s , ni en  la s c a n 
tid ad es de é sto s, n i en el coste d e  l i  
ració n .

L a  O rd en  de este M in iste rio  de 12 
de  Ju n io  ú ltim o , que au to rizó  la  e le 
v a c ió n  del coste de la  ra c ió n  norm a í 
de U50 p esetas a 2*50 p e se ta s, y de  
y 00 p e se ta s  a 3*50 p e se ta s  la  de e n 
fe r m e ría , ha resu elto  p a ra  los m eses 
d e  J u lio  y  A g o sto  la  d if ic u lta d  de^ 
co ste ; p ero  au m en ta d a s las d e  la  de 
a d q u isic ió n  de a rtíc u lo s  y  no sien do 
p o sib le  eco n ó m icam en te  e le v a r  el p re 
cio  d e  la  ra ció n , q u e  sería  d ic ta r  d is 
p o sic io n e s  c o n tra ria s  a la  p o lít ic a  de 
ta sa s  y  b a ja  en los p recio s em p ren  
d:ida p o r el G obiern o e in ic ia r  u n a  
ca rre ra  de aum en to s que no s o lu c io 
na el p ro b le m a  d e  la  ir r e g u la r id a d  
d e  la  p ro v is ió n , q u e  req u iere  otras 
m ed id as , es forzo so  d ic ta r  n o rm as 
que, a se g u ra n d o  los in tereses de  i E s 
tado , fa c ilite n  el se r v ic io .

P o r  lo e x p u e sto  y  com o c o m p le 
m en to de la  O rd e n  de este  d ep a rta  

m en tó  d e  12 de Ju n io  d e  1934,
E s te  M in iste rio  ha  d isp u e sto :
'P rim ero . E s  p re c e p tiv o  y  de uso 

o b lig a d o  en to d o s ios e s ta b le c im ie n 

tos en que se fa c il ite  l a  ra ció n  c o n d i
m en tad a  l le v a r  el lib ro  de  a cta s  de 
en tre g a  d e  ra cio n a d o , estab lec id o  en 
el a rtíc u lo  249 d e l R e g la m e n to  de 
¡P risiones v ig e n te . E n  la s a cta s  f i r 
m a rá n  los a siste n tes , y ,  si la s e n tre 
ga s fu e ra n  p a r c ia le s , se h a rá  co n s
ta r  a sí, a fin d e  q u e  sean  fiel re fle jo  
d e  la  v e r d a d . A  m ás del M éd ico  y  
A d m in is tra d o r  y  d e l em p le ad o  de c o 
cin a  y  d e l D ire cto r , cuand o a s is ta , 
a s is tirá  a la  en tre g a  o e n tre g a s cad a 
día  u n  fu n cio n a rio  d e l e sta b lec im ie n 
to , p a r a  lo  cu a l se  e sta b lecerá  tin 
tu rn o  en fo rm a  que todos v er ifiq u e n  
este se rv ic io . E l  so lo  hecho de no 
l le v a r  -.en r e g la  él lib ro  de a cta s  de 
e n tre g a  d e  ra c io n a d o  co n stitu y e  ■•fal
ta  g r a v e  p a ra  el D ire c to r  y  A d m i
n istra d o r .

S eg u n d o . L a  cuen ta  d e  a lim e n ta 
ción  se  ju s tif ic a rá  con los sig u ie n te s  
d o c u m e n to s : C o p ia  de la  orden qu e 
au to rice  el s e r v ic io ;  certific a ció n , e x 
p e d id a  p o r él A d m in is tra d o r , d e l n ú 
m ero de re c lu so s p re sen te s el d ía  p r i
m ero del m e s; copia del p a rte  de r e 

le v o  que s irv e  de base a d ic h a  -certifi 
c a c ió n ; b a la n c e  d e  l a  in versió n  d e 1 

lib r a m ie n to ; liq u id a c ió n  d e  la  c a n 
tid ad  g r a v a d a  con im p u esto  y  carta  
d e  p a g o  d e  éste y  d e l re in te g ro , si 
•lo h u b ie re ;  re la cio n e s de a lta s  y  b a 

ja s  o cu rrid as en e l m es, con e x p r e 

sión de fech a s y  m o t iv o s ; liq u id a ció n  
d e  la s  ra cio n es su m in istra d a s y  cer
tifica c ió n , e xten d id a  p o r  el A d m in is 
tra d o r y  v isa d a  p o r  él D ire c to r , del 
n ú m ero  de ra cio n es su m in is tra d a s, 
con ca n tid a d  in v e rt id a  en la  a d q u i
sició n  d e  lo s  a rtíc u lo s , q u e  no h a  de 
ser su p e rio r a 2*50 p esetas p o r  ra 

e ión  de sano y  3*50 p e seta s p o r  r a 
ción  de en ierm o .

T e rce ro . L a  liq u id a c ió n  d e  las r a 
cion es de en fe rm e ría  se h a rá  p or 
ig u a l sistem a q u e  la s  de sa n o s,’ se
gú n  lo que' .resulte d e  la  e x is te n c ia , 
a lta s  y  b a ja s , d e  las que se  u n irán  
re la cio n e s n o m in a le s , firm a d a s >po: 
el M é d ico  y  el A d m in is tra d o r  y  v i 
sadas p o r el ¡D irector.

C u a rto . L a  ra ció n  d e  sa n o  con sta  

rá d e  d e say u n o , s iem p re  que sea p o 
s ib le , y  dos com id as.

Q u ed a rá n  u n id os a l b o rr a d o r: lus 
ra cio n ad o s d ia r io s  de e x tra cc ió n , f i r 
m a d o s p o r lo s  q u e  cad a  d ía  in te rv ie  
n en  en e l la ;  los estados de a rtíc u lo s  
'Sum inistrados, uno p a ra  sanos y  otro 
p a ra  en ferm o s, en lo s  que p o r  d ías 

con sten  la s  c a n tid a d e s  su m in istra  

das d e  cad a  esp e cie , y  el resum en  
p or a rtíc u lo s  d e  a m bo s e s ta d o s ; los 
ju s tif ic a n te s , recibos y  fa c tu ra s  de 
lo s  p a g o s  e fectu a d o s p a ra  la  a d q u i
sició n  d e  jles a rtíc u lo s  a d q u irid o s  d u 
ra n te  e l m es y  con su m id os en el su 
m in istro  de v ív e re s  a  lo s  recu rsos.

Q u in to . E n  la s  p r is io n e s  en que 

los v ív e re s  se  su m in istre n  p o r a d m i
n istra c ió n  h a b r á :

P rim e ro . U n  ¡libro d estin ad o  a l re 
g is tro  d ia rio  d e  lo s  a rtíc u lo s  que en 
tren  en a lm a c é n , con e xp resió n  dei 
n om bre d e l v en d e d o r y  su  d o m ic ilio , 
.artícu los re c ib id o s, c a n tid a d  y  p re 
c io , im p o rte  to ta l y  s i  la  v e n ta  h a  
sido a l  con tad o o a p la z o , y

S eg u n d o . U n  lib ro  d e  a lm acén  
p o r  a rtíc u lo s , con en tra d a s y  sa lid a s , 
en qu e con ste v en d e d o r, c a n tid a d , 

p r e c io  e im p o rte  d e  lo s  g é n e ro s  que 
en tren , y  la s  s a lid a s  de a r t íc u lo s ,.c o n  
u n  asien to  se m a n a l, loas q u e lo sean 
p o r  co n su m o , a  cuyo fin  ¡se h a rá  u na 
su m a  se m a n alm en te  de lo s  estados de  
v ív e re s .

,No lle v a r  estos lib ro s , o lle v a r lo s  
co n  in fo rm a lid a d , c o n stitu y e  p a ra  el 
D ir e c to r  y  el A d m in is tra d o r  la  fa lta  

g r a v e  c o rresp o n d ie n te , p re cep tu a d a  
■en el n ú m ero  V I  d e l a rtíc u lo  439 de 
R e g la m e n to  de ¡P risiones v ig e n te .

L o  q u e  d ig o  a V . I . p a ra  su co

n o cim ien to  y  d em á s e fectos.

V a le n c ia , 7 de .Septiem bre d e  1937. 

M A N U E L  D E  T R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l d e  (Prisiones.
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m INISTERIO d e  d e f e n s a  
NACIONAL

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x cm o . S r . : Se c o n vo ca  un curso 
de A m e tra lla d  ores-bom ba rd er os con 

a rre g lo  a la s s ig u ie n te s  n o rm a s:

A rtícu lo  p rim ero . P o d rá n  con cu 

rr ir  los esp añ o l es, c iv ile s  y  C la  ses de 
tropa del E jé r c ito , m a yo res d e  18 
años y q u e  no cu m p la n  los 22 en e: 

año a ctu a l.
A r tí culi o se g u n d o . L a s  p e tic io n es 

se h a rá n  por in sta n cia  d ir ig id a  a ia 
S u b se creta ría  d e  A v ia c ió n  (C is c a r . 
63, V a le n c ia ) ,  a co m p añ a n d o  los s i
gu ien tes d o c u m e n to s :

a) P a is a n o s .— C e rtifica d o  d e  'le a l
tad a l ré g im e n , exp ed id o  p or c u a l
q u iera  d e  líos p a rtid o s  p o lít ic o s  o 
a g ru p a c io n e s s in d ica le s  a fe cto s  a 1 

F re n te  P o p u la r  y  c e r tifica ció n  de n a 
cim ien to, e xp e d id a  p o r el Ju zg a d o  
M u n ic ip a l co rresp o n d ien te . L o s a s

p ira n tes  que no p u e d a n  p re sen ta r  
certifica ció n  de n a c im ie n to , p or h a 

ber sid o  d e stru id o s  los a rch iv o s m u 
n ic ip a le s  o p orq u e lo s  in te re sa d o s h u 
biesen  n acid o  en te rr ito rio  fac c io so , 
deberán su stitu ir  d ic h o  d o cu m en to  

por otro, en el q u e  exp resen  d e  m o 

do ta x a tiv o  la  re n u n c ia  a los dere 
chos que p u ed an  c o n se g u ir  en el fu 
tu ro , s i  m ás ta rd e  se p ru eb a  la  f a l 
sedad resp ecto  a ta l extrem e. E l  do
cum ento su p le to rio  d e b e rá  se r e x p e 
dido p o r  el IPresidente d e l C on sejo  
M u n ic ip a l o Ju ez del p u eb lo  do n d e 
resida el so lic ita n te , h a c ien d o  cons 
ta r  en e l  m ism o la  n a tu ra le z a , fech a  
de n a c im ie n to  y  n om bre d e  los p a 
d res d e l so lic ita n te .

b) M ilita re s .— 'C ertificad o  de le a .-  
ta d  a l ré g im e n , e xp ed id o  p o r el C o 
m isa r io  p o lít ic o  de- l a  'C o lu m n a, 

C u erp o , U n id a d , se rv ic io  0 d e p e n 
d en cia  d o n d e  s ir v a n , o, en su  d e fe c 
to, d e l p r im e r  J e fe  re sp e c tiv o , y  c o 

p ia d e  la  m ed ia  f ilia c ió n .
¿Artículo te rc e ro . E l  p la zo  de a d 

m isión  d e  in sta n cia s  se c erra rá  el d ía  
8 de O ctu b re  p ró x im o , a  la s trece  h o 
ras. L a s  in sta n cia s  que lle g u e n  p or 
correo y  te n g a n  la  en tra d a  en- el r e 
g istro  de la  S u b se creta ría  de A v i a 
ción d e sp u é s  d e  esa fe c h a , así com o 
las que v e n g a n  a fa lta  d e  los d o c u 

m entos e x p resa d o s  en  e l a rtíc u lo  a n 
terio r serán  co n sid erad as com o n u la s.

A rt íc u lo  cu a rto . L a  S u b se creta ría  
de A v ia c ió n  d e s ig n a rá  los so lic ita n 
tes que deberán  p resen ta rse  en 1$ -ba
se a érea  que se se ñ ale , don de serán  
som etidos a un  lig e ro  e xa m e n  te ó r i
co de c u ltu ra  g e p e r a l.  A  los a p ro b a 

dos les recon ocerá  el T r ib u n a l m é 
d ico  del arm a de A v ia c ió n . L os a p ro 
bados a q u ien es se d e c la re  ú tiles  se
rán filia d o s com o so ld a d o s y  s e g u i
rán el curso.

A rt íc u lo  qu in to. E l  exam en  de 
c u ltu ra  g e n e ra l v e rsa rá , en A r itm é 
tic a , sobre op eracion es con n úm eros 
en teros y  d e c im a le s ; en G eo m etría , 
sobre d efin ic io n es d e  (líneas, c irc u n 
feren cia s , á n g u lo s , tr iá n g u lo s ,, p o lí
go n o s y p o lie d ro s , y en 'G eo g ra fía  de 

E sp a ñ a , sobre sistem as o rog ráficos 
p rin cip aíl e s si siem  as h id ro  g  r áfi co s, 
con stitución  d e  la s d iferen tes r e g io 
nes y sus p ro v in c ia s  y  redes p r in c i
p a les  d e  carreteras y fe rro c a rrile s .

A rt íc u lo  sexto. L os a sp iran tes que 
fin a lice n  el curso con a p ro v e ch a m ie n 
to, serán  p ro m o vid o s a l em p leo de 
C ab os, con a rre g lo  a ¡lo d isp u esto  en 

el a rtíc u lo  segu n d o del D e cre to  del 
13 .d e  O c tu b re  d e l año p ró xim o  p a sa 
do (O . O. n úm ero 210).

A rt íc u lo  sép tim o. E n  caso d e  a c 
cid en te  q u e  p ro d u zca  in u t ilid a d  o 
m u erte  d u ra n te  lo s  e je rc ic io s  del c u r
so, ten d rán  derecho los con cu rren tes 
o su s hered eros le g a le s , a  la  pen sión  
co rresp on d ien te  a l su eld o  qu e p e r c i
ban o a l d e  S a rg e n to , caso  d e  no te 
n er c a te g o ría , em p leo o derechos s u 
p e rio re s.

A rt íc u lo  o cta vo . L o s a lu m n o s que 
d u ra n te  e l curso fu e ra n  d a d o s d e  b a 
ja ,  p o r falta, d e  a p titu d es o a p lic a 
ción. en  los estudios y  p rá c t ic a s , v o l
v erá n  a la  v id a  c iv i l ,  los p a isa n o s, 

y  los m ilita re s  se  -reintegrarán  a sus 
arm as y  C u e rp o s  d e  p ro ce d e n cia .

A rt íc u lo  n o v en o . L o s  v ia je s  serán  
de  cuen ta  del E sta d o  y  los p a sa p o r
tes se e xp e d irán  p o r  las a u to rid ad es 
m ilita re s  corresp o n d ien tes, o, en  su 
d efecto , p or la s  c iv ile s ..

L o  com u n ico  a V .. E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 4 de S e p tie m b re  de 1937. 

I N D A L E C I O  P R I E T O
S eñ o res ...

I l m o. S r . : Se abre u n  con cu rso  p a 
ra cu b rir  tre in ta  p la z a s  d e  A u x il ia 
res d e  In fo rm a ció n  In terp re ta d o res 
'F o tó g ra fo s  p a ra  e l a rm a  de A v ia 
ción , m ed ian te  exam en  y  con a rre 
g lo  a la s  n orm as s ig u ie n te s :

¡Prim ero. (Podrán c o n c u rr ir  a él 
los C a b o s  y  so ld ad o s d e l E jé r c ito , 
obreros d e l arm a y  p a isa n o s m ayores 
de 18 años y m en ores d e  30.

S eg u n d o . •Quienes deseen  a sistir  
a l m ism o lo  so lic ita rá n  p or in stan 
c ia  d ir ig id a  a l S u b secretario  de  A v ia 
ción ( M in isterio  de D e fe n s a  N a c io 

n a l) ,  siendo cu rsa d a s, la s  d e  los m i
lita re s , p or los Je fes d e  su C u erp o , 

a co m p añ a d a  de  la  cop ia  de la  m ed ia  
filia c ió n , h o ja  de ca stig o s y  a v a l p o 
lític o  exp edid o p o r el 'C o m isario  d e l 
arm a a que p e rte n e z ca ; los p a isa n o s  
ig u a lm e n te  deberán u n ir  un c e r tific a 
do, exp edid o por c u a lq u iera  de los 
p a rtid o s p o lítico s o a g ru p a cio n e s s in 
d ic a le s  a fe ctas  a l F re n te  P o p u la r , p o r  
■el q u e  se a cred ite  su le a lta d  a l  r é g i
m en, a v a la d o  por d o s m ilita n te s  d e l 
p a rtid o  o a g ru p a c ió n  y  cuantos d o 
cum entos p u ed an  fa v o r e c e r  a los con 
cursantes.

Q u ien es no p u ed an  p re sen ta r el cer
tificado de  n a c im ie n to , p o r  h a b e r  si
do d estru idos los re sp ec tiv o s  a rch iv o s 
o ra d ica r en te rr ito rio  fa ccio so , d e 
berán su stitu ir lo  p o r  u n a d e c la ra c ió n  
escrita  de  lo s  p ro p ios in te re sa d o s, en 
la  cu a l c o n sig n a rá  el v isto  bu eno el 
Ju ez m u n ic ip a l d e  la  ju r isd icc ió n  co

rresp on d ien te . Q u ie n  in c u rra  en  fa l
se d a d  en esta d e c la ra c ió n  será p erse
g u id o  com o au to r del d e lito  de  f a l
sed ad  en  d o cu m en to  p ú b lic o .

T e rce ro . E l  p la zo  d e  ad m isión  de 
in stá n c ia s  te rm in a rá  q u in ce  días des
p u és de  in se rta d a  esta  c o n v o ca to ria  
en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A .

G u a rto . ‘Los so lic ita n te s  qu e sean 
lla m a d o s a con curso se p resen tarán  
a l recon ocim ien to  fa c u lta tiv o  el d ía  
que op o rtu n am en te  se le s  a v is e ;  d i
cho recon ocim ien to , así com o los exá 
m en es, se v e r ific a rá n  en V a le n c ia , 

com u n icán d ose  a  los opositores e l  lu 
g a r  d o n d e  h a n  de ser recon ocido s y  
e xam in ad os.

Q u in to . E n  el exam en  de in gre so  
■se e x ig irá n  los con ocim ien tos s ig u ie n 
tes :

(Prim ero. E s c r itu ra  a l d ica d o .
S eg u n d o . N o cio n es d e  G e o g r a fía  

y  -C o sm o g r a fía , e sp e cia lm e n te  G eo 
g r a f ía  d e  la  P e n ín su la  Ib é r ic a , F r a n 
cia  y  A fr ic a .

T e rce ro . L e c tu ra  de p la n o s.
G u a rto . C a r to g r a fía  (co n o cim ien 

tos de la  C a r to g ra fía  u sa d a  en E s 
p añ a  y  sistem a  d e  re p re sen ta ció n ).

Q u in to . D ib u jo  to p o g ráfico  y  ro
tu lad o .

S exto . M e c a n o g ra fía .
S ép tim o . R e g is tro , a r c h iv o  y  p r á c 

tica  d e  o fic in a .
O c ta v o . Id io m as.
L os e jerc ic io s  del uno a l c in co  in 

c lu s iv e , serán  o b lig a to rio s  y  lo s  otros 
tres v o lu n ta r io s , p a ra  m e jo ram ien to  
de la  notaj d eb ién d o se  in d ic a r  en las 
in sta n c ia s , d e  cu á l d'e los e jerc ic io s  
no o b lig a to rio s  d esea n  ser e x a m in a 
dos.

S exto . S e com p rom eterán  a  se rv ir  
en el arm a d e  A v ia c ió n  com o C a b o s
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eventuales mientras duren las actua
les circunstancias.

Séptimo. Durante su (permanencia 
en el arma percibirán un jornal de 15 
pesetas diarias y da salida, líos días 
que permanezcan de viaje , sin dere
cho a ningún otro haber y quedando 
sujetos al Código de Justicia M ili
tar. 'Los viajes que tengan que rea
lizar ios aspirantes para sufrir reco
nocimiento, examen de ingreso y re
greso a su residencia, serán por cuen
ta de los propios interesados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 5 de Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Excmo. S r . : A propuesta del Co- 
misariado general,

He resuelto que los Comisarios de
legados del Ejército de Tierra que 
se relacionan a continuación, pasen 
a ejercer las funciones de su cargo 
cerca de ¡los Je fes de las Unidades y 
servicios que a cada uno se le asig
na.
Comisarios delegados de D iv is ió n :

Carlos -Sanz Asensio, X I X  Cuerpo 
de Ejército.
Comisarios delegados de B rigad a :

Leopoldo 'Mejorada Cejudo, 63.a D i
visión.

(Rafael Bonilla 'Pérez, 2 1 .a División. 
Comisarios delegados de B ata lló n :

Luis Fora Leblano, 300 Batallón 
de la  75.a Brigada Mixta.

Eduardo M artín Canales, 297 B a 
tallón de la 75.a Brigada M ixta.

(Roque Nieto iPeña., 299 Batallón de 
la 75.a B rigad a  Mixta.

Amadeo íFaflomir Silvestre, Primer 
Batallón de la 58.a Brigada Mixta.

¡Nicolás Sánchez Sánchez, Tercer 
Batallón de da 64.a Brigada Mixta.

Angel Jiménez Torres, Batallón 
E . de la 150.a B rigad a  M ixta.

Antonio Gálvez ¡Fenoll, Segundo 
Batallón de la 318.a Brigada Mixta.

Luis IPiquer V ivas, Batallón de Z a
padores deH X IIíI Cuerpo de E jé rc i
to.

Joaquín Sánchez ¡Pomar, Batallón 
de Zapadores M inadores número 3, 
Valencia.

Lo  que comunico a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  ¡P R IE T O

Excmo. Sr. : Con objeto de poder 
utilizar en la instrucción prem ilitar, 
estatuida por Decreto de 12 del pasa
do (D. O. número 195), el mayor nú
mero de Oficiadles competentes, se ha 
dispuesto que los Je fes, Oficiales y 
C lases en situación de retirados, in 
válidos, disponibles y de Com ple
mento dirijan antes del día 15 
deP= actual, al 'Ministerio de Defensa 
N acional (Sección de M ovilización 
y Organización) un escrito, haciendo 
constar ¡los siguientes extrem os:

a) Nombre y dos apellidos.
b) Em pleo.
c) 'Situación.
d) D ía , mes y año de nacimiento.
e) Residencia.
f) .Si están en plena posesión de 

sus aptitudes Tísicas.
g) Si desean o no ser utilizados 

en la  instrucción prem ilitar.
h) L ugar donde preferirían se les 

afectara, caso de ser utilizados sus 
servicios.

Acompañarán a su escrito un aval 
que garantice su lealtad al régimen.

L o  comunico a V. E . para su Co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937.
¡P. D ., 

B O LA Ñ O S

Excmo. S r . : P ara  dar cumplimien
to a. lo dispuesto en ed artículo se
gundo del Decreto d<e 12 de Agosto 
último (D. O. número 195) y  a la  
Orden circular, dictada para su des
arrollo, en 5 del actual (D. O. nú
mero 2 15), redativos a la instrucción 
prem ilitar,

Se dispone do siguiente:
Artículo primero. Todos dos indi

viduos comprendidos entre los 18 y 
20 años se presentarán ante los Con
sejos M unicipales, en doS( sitios y ho
ras que éstos marquen, del día 10 ad 
20 del mes actuad..

En las poblaciones de gran núme
ro de habitantes que estén divididas 
en distritos, dos Consejos M unicipa
les designarán das autoridades ante 
las cuales deba verificarse esta pre
sentación.

'En uno y otro caso se habilitarán 
horas, durante el día y  la noche, p a
ra realizar esta inscripción, con ob
jeto de que no interrumpan su tra
bajo habitual los que deban efec
tuarlo.

Los que padezcan algún defecto fu 
sico o mentad que, según el último 
cuadro de inutilidades, inserto en la ' 
Orden circular de 28 de M ayo últi
mo (D. O. número 134), deban ser 
clasificados como inútiles "totales pa

ra ed servicio, lo harán constar ad 
hacer dicha inscripción, presentando 
el oportuno certificado facultativo.

Los defectos o enfermedades con
signados en el mismo, podrán ser 
comprobados por un Tribunal médi
co m ilitar siempre que se estime per
tinente.

En consecuencia, dos Centros de 
Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción expedirán en su día, a dos 
que se encuentren en tal caso y lo 
hayan acreditado debidamente, un 
certificado de exención de instrucción 
prem ilitar, que habrá de ser renova
do trimestralmente, previo ed opor
tuno reconocimiento.

Artículo segundo. Por no dispo
nerse de momento de suficiente nú
mero de Cartillas de Instrucción Pre
m ilitar im presas, dos Consejos Mu
nicipales, en el momento de la ins
cripción, form ularán relaciones fi
liad as, en las que constarán:

Nombre, apellidos, fecha de naci
miento, con día mes y año, y loca
lidad donde nació.

Nombre del padre y de la madre.

Profesión u oficio a que se dedica.

Partido político o agrupación sin
dicad a que pertenece.

Instrucción que posee, y
Título profesional, si ha lugar.

Se form ulará una de estas relacio
nes para los que tengan cumplidos 18 
años en da fecha de la  inscripción, 
otra para dos que tengan 19 y otra p a
ra dos de 20.

Independientemente de ellas, los 
Consejos Municipales remitirán otras 
análogas, relativas a los presuntos 
inútiles, con arreglo a das normas del 
artículo precedente.

Todas estas relaciones deberán ser 
enviadas, el día 20 del actual, all 
Je fe  del ¡Centro de .Reclutam iento, 
Movilización e Instrucción correspon
diente a la provincia o comarca de 
que se trate.

Artículo tercero. Los Je fes de los 
C. R . M. I. comunicarán al M iniste
rio de Defensa N acional (Subsecre
taría ded Ejército de T ierra, M ovili
zación y .Organización), por telégra
fo, antes del día 25 del corriente, se
paradamente por años, número de dos 
inscritos que deben recibir instruc
ción prem ilitar-y form ularán, en con
secuencia, las peticiones de personal 
y elementos que consideren indispen
sables para que Ida instrucción pre
m ilitar pueda estar en funcionam ien
to eji primero de Octubre próximo.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937.

P. D.,
¡BOLAÑOS
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E xcmo. S r .: Formulada por dife
rentes IFederacioífnes de Bomberos 
y por Consejos Municipales de a l
gunas grandes poblaciones, petición 
de militarización o de exención de 
servicio en filas de los individuos 
consagrados a este servicio, se ha re
suelto que, como elementos de juicio, 
todos los oganismos interesados 
(Consejos Municipales o Federacio
nes de Bomberas) remitan, antes del 
día 25 del mes actual, a‘l Ministerio 
de Defensa iNac-ional, Subsecretaría 
del Ejército de Tierra, Sección de 
movilización y Organización, escrito 
consignando los siguientes diatos:

ÍNiimero total de bomberos que 
prestan servicio en la  localidad de 
que se trata.

ÍR el ación nominal de aquellos a 
quienes afecte la incorporación a fi
las, decretada para los reemplazos 
del 30 a! 37 y los del reemplazo del

38-

(En esta relación se expresará:
Nombre y dos apellidos.
C aja  de (Recluta en la que han he

cho o han debido hacer su presenta, 
ción.

,Si se han incorporado a filas, Cuer
po en que prestan sus servicios.

Si no lo han hecho, fecha de la 
•Orden autorizándoles a continuar en 
su peculiar cometido y autoridad que 
la expidió.

‘Reemplazo a que pertenecen.
Especialidad que desempeñan en 

el servicio de incendios.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimieno y cumplimiento.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Excmo. S r .: No habiéndose presen
tado en el plazo señalado de quince 
días, para, el ingreso en el Cuerpo de 
Oficinas y Archivos de M arina, a que 
fueron invitados por la O. M. de 17 
de Agosto último (ID. O. número 
198), y  G A C E T A  D E  LA R E P U 
B LIC A  del día 19, número 231), los 
aspirantes al mencionado ingreso don 
Luis Martínez Baños, don Julián He- 
rranz Morales, don Ricardo Chere- 
guini Casanova, don Emilio López 
Torregrosa, don Em ilio Rodero Cas- 
te II, don Angel Fernández Valbuena, 

"don Manuel P ar rondo P ar rondo, don 
Antonio Cornejo (Pujol y don Salva
dor Martínez Sánchez, se entenderá 
qu e los expresados nueve individuos 
han renunciado al referido ingreso, y, 
por tanto, caducados en el derecho 
que tenían para ello por lias Orde
nes ministeriales de 17 de Enero y

12 de Febrero de 1935 («Diarios 
Oficiales» números 20 y 37).

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 
— El Subsecretario, Antonio iRuíz. 

Señor Jefe de la, Sección del Perso
nal.

Señores_

Excmo. S r .: Para cubrir los desti
nos vacantes en él Cuerpo de Ofici
nas y Archivos de l a Armada,

Vengo en disponer, de acuerdo con 
lo propuesto por la Sección del P er
sonal de esta, Subsecretaría, y en cum
plimiento a lo ordenado por las O r
denes ministeriales de 17 de Enero y 
12 de Febrero de 193(5 («Diarios 
Oficiales» números 20 y 37), se lla
me a los opositores aprobados y con 
derecho a ingreso en el expresado 
(Cuerpo don Doroteo Buñuel García- 
Moreno, don César Fernández Gar
cía, don Francisco Mar azuela Gon
zález, don Luis Jurado Chinchilla, 
don Vicente Fernández Fernández, 
don Tomás de la Llave Forment, 
don Severino Díaz Gómez y don Juan 
Cotorruelo Delgado. Los indicados 
ocho aspirantes a ingreso deberán 
presentarse precisamente en este Mi
nisterio en Valencia, para tomar po
sesión de sus plazas, en el plazo im 
prorrogable de quince días, contados 
a partir de la fecha dé publicación 
de esta Orden en la G A C E T A  DE 
LA  R E P U B L IC A  y «Diario Oficial» 
del Ministerio de ¡Defensa Nacional, 
y aportarán la documentación que 
presentaron al solicitar tomar parte 
en los exámenes de ingreso, así co
rno certificado expedido por el Regis
tro de ¡Penados y (Rebeldes, con fe
cha posterior a la  de esta Orden, y 
muy especialmente, aval político de 
alguno de los partidos que forman 
el (Frente Popular, a quienes se re
comienda un especial cuidado en la 
expedición, y, por último, cuantos 
documentos acreditativos puedan jus
tificar su adhesión, al régimen y su 
condición, de antifascistas, sin cuyos 
documentos no serán admitidos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio (Ruíz. 

Señor Jefe de la Sección del Perso
nal.

Señores...

Excmo. S r .: Teniendo en cuenta 
que el Teniente Médico provisional 
de Sanidad de la Armada, nombrado 
por O. M. de 20 de Agosto último 
(ID. O. número 202), don José A gui
jó Ibáñez, no puede efectuar su pre

sentación por encontrarse herido de 
guerra y dadas las necesidades ur
gentes del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en su sustitución al tam
bién Licenciado en Medicina y Ciru
gía don Ernesto Marcos Rodríguez, 
que tiene presentada solicitad de in- 
bre-s o, debidamente legalizada, y 
efectuar su presentación en 1a, Jefa
tura de la (Base N aval de Cartagena* 
en las mismas condiciones que deter
mina la O. M. citada.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  (PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Sanidad. 
Señor Jefe de la Base N aval de Car

tagena.
Señor Intendente general de la F lo

ta.
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. S r . : La política económica 
que este departamento ministerial 
viene desarrollando, le induce a re
cordar a las Ordenaciones de Pagos 
los preceptos contenidos en el D e
creto de ó de Mayo de 1924 y en el 
Reglamnto para, su ejecución de 18 
de Junio del mismo año, en lo que 
afecta al pago de dietas, gastos de 
viaje, viáticos y demás emolumentos 
del personal que pase a desempeñar 
comisiones de servicio en el extranje
ro y aquellos otros gastois que se rea
licen para el pago de viáticos de fun
cionarios que vayian a prestar sus ser
vicios a Embajadas, Legaciones y 
Consulados, y con los viáticos de re
greso de estos mismos funcionarios, 
cuando cesen en su cometido o p a 
sen a desempeñar en España algu
na comisión de servicio o con permi
so, y disponiéndose en los artículos 
14 y 20 del expresado Reglamento 
que el importe de las dietas y  viá
ticos serán adelantados por las Habi
litaciones respectivas, con la bonifi
cación de la prima oro fijada para el 
pago de los derechos de Aduanas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, a partir de la fecha de 
la presente Orden, las Ordenaciones 
de Pagos correspondientes, a petición 
de los departamentos a que pertenez
ca el comisionado, librarán el impor
te de los devengos que, por dietas y 
gastos de viaje, íle correspondan per
cibir, con arreglo a las disposiciones
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en v ig o r, en pesetas p lata , con la- 
bonificación de la  prim a -del oro que 
para pago de -derechos de A duanas se 
establece periódicam ente, por Orden 
de este M inisterio y contra entrega 
de esta cantidad, el ‘Centro O ficial de 
C on tratación  de M oneda facilita rá  
a los H abilitados respectivos o a los 
interesados, según quien sea el p er
ceptor del •libramiento, las divisas 
equivalentes a dicho im porte; pero 

*para ello  será requisito indispensa
ble que las O rdenaciones de Pagos 
comuniquen a  esa D irección gene
ral los libram ientos que expidan p or 
estas conceptos, especificando la  can
tidad que corresponda a la o b lig a 
ción de cuyo pago se trate y  la de 
la prim a del oro correspondiente.

Lo ¡ digo a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 2 de Septiem bre de 1937. 

IP. D.,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector del Tesoro, B anca y 
A horro.

I lmo. S r.': L a  p o lítica  económics 
iniciado por este M inisterio a partii 
del D ecreto de 27 de M ayo del cô  
rrientie año, creando este departa
mento de H acien da y  E conom ía, } 
¡a fin de un ificar aquella p o lítica  ) 
acabar con la diversa y  a veces con
trad icto ria  'orientación que venía 
dándose a la regu lación  de lo que 
no son más que aspectos distintos de 
unos m ismos actos económicos, hace 
preciso trazar 'las líneas fundam enta
les baje  das que ha de girar la p o 
lítica  económ ica del país, y  a tal fin,

Este M inisterio se ha servido d is
poner que, a p artir de la  fecha de da 
presente O rden, solam ente se situa
rán en el extranjero," poT m ediación 
del Servicio  de T esorería , encom en
dado a l B anco  de ¡España,' los ga s
tos del personal y m aterial que se v ie 
nen satis faciendo periódicam ente por 
dozavas partes, con aplicación  a  los 
créditos presupuestarios de los opor
tunos departam entos m inisteriales.

P a ra  todo otro gasto cuyo p ago  
h aya  de realizarse en e l extranjero, 
p or el M inisterio  ¡a que corresponda 
cursará a este departam ento la corres
pondiente petición de d iv isas, acom 
pañando dos docum entos e inform es 
que se consideren convenientes para 
justificar aquella  petición  y que sir
va de fundam ento a la  concesión de 
las m ism as, y  una vez oídos los Ser
vicios T écnicos de la  Subsecretaría 
de H acienda, serán o no concedidas 
dichas d iv isas o situadas en e l ex
tranjero por m ediación de'l ‘Centro

O ficial de Contratación de Moneda 
p revia  entrega de su con travalor a 
cam bio oficia’ en pesetas p lata .

VI en cía, 2 de Septiem bre fe  1937.
P. D „

• F . M E N D E Z  A S P E

Señor (Director del T esoro, B anca ■;
Ahorro.

linio. Sr. : Visto el escrito de fech¡ 
8 de Abril último de don Antonio Rui: 
Falcó, Director técnico y apoderado d< 
la empresa «Instituto de Biología ] 
Sueroterapia Ibys, S. A.», establecidí 
en Madrid, con sus laboratorios y ofi 
ciñas en las calles de Bravo Murillo 
49 ; Antonio López, 129, y Ruíz Perelló 
14, solicitando la intervención del Esta 

do.
Vista la instancia de fecha 5 de Ma 

yo de don Juan L. Lacalle, responsable 
del Comité Obrero de dicho Instituto 
solicitando que el Comité Obrero tengí 
vista en el expediente de intervenciói 
y que se notifique al Ministerio de Sa 
nidad cuanto se relacione con la men 
cionada petición,

Este Ministerio, conformándose coi 
la propuesta de la Dirección general d< 
Industria y con el informe de la Comí 
sión Asesora de Intervención e Incau. 
tación de Industrias, ha resuelto inter 
venir provisionalmente la empresa «Ins 
tituto de Biología y Sueroterapia Ibys 
S. A.)), establecida en Madrid, con su 
laboratorios y oficinas en las calles d< 
Bravo Murillo, 49, Antonio López, 121 
y Ruíz Perelló, 14, intervención qui 
deberá ajustarse a cuanto al efecto pre 
vienen el JDecreto de fecha 23 de Fe 
brero y sus normas de aplicación de 

de Marzo del corriente año.
Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P. D.,
D EM E T R IO  D. D E  T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : V ista la instancia de fe
cha 14 de Abril último de Vicente La- 
mate Ariza, Representante del Consejo 
Obrero del taller de fotograbado «El 
Progreso Gráfico», situado en Madrid, 
calle de Recoletos, número 12, y  de Jo
sé Anguiano Fernández, como Presiden
te de iu Sección de Intervención e In
cautación del Comité de Enlace de A r
tes Gráficas (U. G. T.), solicitando sea 
reconocida legalmente la incautación 
que los obreros de dicho taller realiza
ron en 25 de Enero de 1937,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In

cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente los talleres 
de fotograbado «El Progreso Gráfico», 
de Madrid, Recoletos, 12, intervención 
que deberá ajustarse i  cuanto al efec
to previenen el Decreto ele fecha 23 de 
Febrero y sus normas te  aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, ió de Agosto de 1937.

P. D.,
. D EM ETRIO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con la propuesta de la Direxe- 
ción-general de Industria y  con el in 
forme de la Comisión Asesora de .In
terven rión e Incautación de Industrias,

Ha resuelto intervenir provisional, 
mente la industria «Unión Eléctrica de 
Cartagena», domiciliada en Cartagena 
(Murcia), intervención que deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previene el De
creto de 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

P. D.
D E M ET R IO  D. D E T O R R E S 

Uustrísiino señor Director general de 
Industria.

limo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
12 de. Mayo de-1937 dé José Boix Amat, 
solicitando de este M inisterio la inter
vención del molino arrocero de su pro
piedad, establecido en Alcudia de Car
le t a  Valencia), calle de Montortal, 1,

Este Ministerio, conformándose con 
la. propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente el molino 
arrocero propiedad de José Boix Amat, 
situado en Alcudia de Carlet (Valen
cia), calle de Montortal, número 1, in
tervención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen el Decreto de 
fecha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corriente 
año.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P . O . ,
D EM ET R IO  D. D E  T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

lim o. Sr. : Visto el escrito de fe
cha 12 de Mayo de Blas Canet Martínez, 
como representante de la Viuda de Jo
sé Canet Estela, propietaria del moli
no arrocero establecido en Valeñcia,



Gaceta de la República.—Núm. 252 9  Septiembre 1937 1001

Avenida de Mariano Aser, número 41, 
solicitando de este Ministerio la inter
vención del referido molino,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente el molino 
arrocero propiedad de la Viuda de Jo_ 
sé Canet Estela, domiciliado en Valen
cia, Avenida de Mariano Aser, número 
41, intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de fecha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corriente 

año.
Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D E M ET R IO  D. D F TO R R E S 

Señor Director general de Induscria.

i l mo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
12 de Mayo de 1937 de Isidro Godofíer 
Alajón, como Apoderado de la Viuda 
de Juan Codoñer, propietaria del mo
lino arrocero establecido en Valencia, 
Carrera del Río, Traste primero, nárne- 
ro 35, Monteolivete, solicitando de este 
Ministerio la intervención del referido 
molino,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente el molino 
arrocero propiedad de Viuda de Juan 
Codoñer, domiciliado en Valencia, Ca
rrera del Río, Traste primero, número 
35, Monteolivete, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de lecha 23 de Fe_ 
hrero v sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D EM E TR IO  D. D E  T O R R E S 

Señqr Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
12 de Mayo de 1937 de Em ilio Roca E s
paña, como Apoderado'del molino arro
cero propiedad de José Roca Sanchis, 
solicitando de éste Ministerio la' inter
vención del referido molino, estableci
do en Valencia, calle de Guillem de 
Castro, números 147 y 149,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto inter- 
venir provisionalmente el molino arro
cero propiedad de José Roca Sanchis,

situado en Valencia, calle de Guillem 
de Castro, números 147 y 149, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto' previenen el Decreto de fecha 
23 de Febrero y  sus normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 6 de Sepúembre de 1937.

P. D .v
D EM ETR IO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de 11 
del corriente de don Evaristo García 
de la Roda, solicitando se acuerde la 
intervención de la fábrica de harinas 
de su propiedad, denominada «La Voz 
del Pueblo», establecida en la calle de 
Gómez Ferrer, número 4, de Utiel (Va
lencia),

Este Ministerio, conforme con la 
propuesta de la Dirección general de 
Industria, informada favorablemente 
por la Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
resuelto intervenir provisionalmente la 
fábrica de harinas denominada «ha Voz 
del Pueblo», establecida en Utiel, pro
vincia de. Valencia, en la calle de Gó
mez Ferrer, número 4.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P. D.,
D EM E TR IO  D. D E T O R R E S 

Señor director general de Industria,

Ilmo. Sr.: V isto el escrito de fecha 
12 de Mayo de 1937 de ojáquín Corell 
Cortés, como Consejero de «Arrocerías 
San Martín, Francisco Corell C. A.», so
licitando de este Ministerio' la interven 
ción del molino arrocero y  fábrica de 
harinas de arroz, establecida en Valen
cia, Avenida de Peris y Valero, 22

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general ‘de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto in
tervenir provisionalmente la industria 
molino arrocero y  fábrica de harinas 
de arroz, establecida en Valencia, Ave
nida de Peris y Valero, . 2, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de feha 23 de F e
brero y sus normas de aplicación de 2 
de Marzo del corriente año.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D EM ETR IO  D. DE T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio poi don Leandro 
Alvear y de la Colina, Jefe- de Adminis
tración civil de segunda clase e Ins

pector del Cuerpo Técnico de Seguros 
y Ahorros, en solictud de que le sea 
concedida licencia por enfermedad, pa
ra jusvificar l a  necesidad de la cual 
acompaña el correspondiente certificado 
médico.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 33 
del Reglam ento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la L ey 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do por don Leandro Alvear y  de la 
Colina, y concederle un mes de licen
cia con todo el sueldo, según preceptúan 
los mencionados artículos

L o digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos. Valencia, to de Agosto de 

I937-
P. D.,

M E N D EZ ASPE 

Ilustrísimo señor Direccor general de la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Excmo. S r .: La resolución del Go
bierno, encaminada a impedir .el -en
carecimiento .abusivo de los artícu
los de primera necesidad,- ha tenido, 
como -era previsible, dada la contu
macia egoísta de los especuladores-, 
unos efectos que justifican plenamen
te Ja intervención enérgica de las 
fuerzas coactivas al servicio del or
den público. Han desaparecido de 'los 
mercados y de -los establecimientos 
artículos de los que en esta época del 
año y aquí en Valencia, antes que 
déficit, hay abundancia. La tasa de 
los precios ha irritado, llevándoles a 
una rebeldía de consecuencias funes
tas a los que han visto en el esfuer
zo- del pueblo, para as-egurar su li
bertad y su -independencia, una oca
sión preciosa para enriquecerse pre
cipitadamente. La autoridad no pue
de transigir con esa rebeldía. Nece
sita sofocarla. Los medios puestos en 
juego para conseguirlo han sido 
hasta el presente blandos. Se confia
ba que los contumaces, iniciadas las 
sanciones, depusiesen su ¡resistencia. 
Lejos de haber ocurrido así, encuen
tran preferible seguir dificultando el 
abastecimiento, con la doble esperan
za de eludir 'la sanción y derrotar los 
precios de da tasa. lEsta preferencia 
de los especuladores justifica plena
mente la renuncia a las correcciones 
benévolas utilizadas hasta el presen
te y el -empleo de los resortes de auto-
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ridad creados por el D ecreto de 22 
de Junio del año en curso, según el 
cual (dos actos o m anifestaciones que 
tiendan a deprim ir la m oral p ública , 
desm oralizar el E jército  o a d ism i
n uir la  d isciplina «acial» pueden ser 
sancionados con una escala de penas 
que va desde la de seis «años y un día 
de internam iento en campo de traba
jo a la de m uerte. ¡Pocos serán los 
que puedan deprim ir la  m oral p ú b li
ca y perturbar la  d iscip lina  social de 
modo tan intenso como los que, por 
resentim iento de su egoísm o, d ificu l
tan, m ediante ocultaciones y destruc
ciones de los artículos alim enticios, 
el norm al abastecim iento de los pue
blos. A  nadie, pues, se podrá a p li
car con m ayor razón penáis de dure
za ejem plar que, en otras circunstan
cias, podrían parecer desproporcio
nadas, pero no así (hoy, en que nos 
encontramos haciendo una doble gu e
rra c iv il y  extranjera. La L ey es d u 
ra hasta para quienes no delinquen 
— L ey de sacrificios, en los que la 
existencia va  com prom etida— , cuán
to más para aquellos que atienden a 
derrotar el interés general buscando 
la victoria  de su desenfrenado ego ís
mo. E n la  «lucha contra los agio tis
tas y 'especuladores, la  dureza, aten
dido «el fracasó de las. m aneras sua
ves, debe ser e jem p lar. E l régim en 
de m ultas gubernativas debe pasar a 
lu g a r secundario. 'Recomiende «a los 
A gentes a «sus órdenes que pongan 
en la persecución del ocultador de 
artículos alim enticios el mismo, inte
rés «que en descubrim iento de lois peo
res enemigos de la victoria, cuidan
do que a  las detenciones que rea li
cen se unan testim onios suficientes 
para que el T ribun al a cuya 'dispo
sición sean puestos no vacile  en cuan
to a la  aplicación  de la  pena. En 
este trabajo de saneam iento m orál de 
la íe  tagua idea sus Agentes se verán 
asistidos por la oo!l abo ración del pue
blo en clam or perm anente contra los 
que, desentendiéndose de sus sacrifi
cios, se los aum entan artificial y 
egoístam ente.

Considere esta O rden como su tra 
bajo p rim ordial, en tanto no h a y a 
mos conseguido devolver a lo s  m er
cados y establecim ientos ia  abundan
cia norm al cor respondiente a está 

/ época del año, y a  los artículos que 
en ellos se expendan, los precios se
ñalados p or la  tasa del Go«biemo. 

V ál en caá, 8 de Septiem bre de 1937.

J. ZUGAZAGOITIA 
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles y Dele- 
gados del Gobierno de ¡las provin
cias leales.

ADMINISTRACION
CENNRAL

MINISTERIO DE HACIENDA ¥ 
E CONOMIA

CAMBIO O FIC IA L  EN E L  D IA 
DE AYER

Cambios de 
Compra Venta

• Libras esterlinas>>. ... 72*00 75*00
Francos franceses  5^5° 57*5°
Do llar 5.  .............     M'S*
R ei chsm arks  ........... • ■ - $ ’ 8 2 •
Francos suidos.... ... 333*00 347'00

B e lgas...    244*10 254*40

Florines.......  ... ... 7*9$ 8?33
Escudos. ...........• • *•« —  -
Coronas checoslova

cas.^ ... ... ... ... 47*5° 49-5o
Pesos argentinos m/L 4G6 4*0
Coronas «suecas... ... 3*7 * 3?-7
Coronas danesas  3*2-1 3*35
Cam bios de Gleariog

Lits... ... .........   ... ... 67^5° ^ 5 °
K. n .. .    ... .3*05

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A 
C IO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A S A L T O

R elación  de los G uardias y Cabos 
que son prom ovidos al em pleo in
m ediato por su distinguido com por
tam iento en operaciones de guerra, 
previo el in form e fav o ra b le  de la 
Junta E xam in adora de Propuestas, 
y rectificación de errores producidos 
al form alizar la s  distintas relaciones 
de ascensos en la GACETA DE L A  

REPUBLICA  

R elación  de los G uardias que son 
prom ovidos al «empleo de Cabos 
por su «distinguido com portam iento 
•en operaciones de guerra, previo 
el inform e favo rab le  d e , la Junta 
E xam inadora de Propuestas, sur
tiendo efectos administrativois a 
p artir del prim ero del próxim o mes. 
P la n tilla  de M adrid. 6.° G.°— A n 

tigüedad 31 de Julio  1937 :
Don A n gel Sánchez A gudo.
12.a C om pañía A salto. M adrid .— 

A ntigüedad 18 A bril 1937:
D on  Jaim e Castellá  ¡Roldan (m uer

to) ■
D on  E nrique López R odríguez 
Don José ¡Pérez R odríguez 
Don Antonio Segoriano ¡Prieto 
D on  V alen tín  ¡Palero Hernández 
Don G regorio Redondo Herrero

28.a Com pañía A salto. M adrid .—  
A n tigüedad 31 Julio 1937:

Don José «de las He ras M artín  
45.a Com pañía A salto. M adrid.— ■ 

A ntigüedad 31 Julio 1937:
D o n  M ariano Conesa G arcía 
Don F u lgen cio  P érez Peron a
2.0 G rupo A salto. M adrid.— A n ti

gü edad 19 Junio 19317:
Don M anuel Cim erro T eje iro  

(muerto)
D on  L u is  N ieto C astro (ídem)
D on  Julio A rriyo  M ata (ídem)
Don Luis V egas M artín  (ídem)

• Don Saturnino A rias León (ídem) 
Don M arcelino Sánchez G il (des

aparecido)
Don E m ilian o H ernández H ernán

dez (ídem)
Don Juan Varón F ra n cés (ídem) 
Don José G ayo B ernardos (ídem) 
Don «Manuel M aurelo ¡Pinero (id.) 
Don F ran cisco  Sánchez del ■■Casti

llo (ídem)
D o n  José Recio V elazco (ídem)
Don Santiago 'Blanco P agés (ídem) 
Don Juan M artín M erina (ídem) 
Don Isaac ¡Romo Sánchez (ídem) 
Don E m ilio  Botas F o lc  (¡ídem)
2.0 G rup o A salto. M a d rid .—-¿Anti

güedad 31 Julio 1937:
Don M anuel G ayo Chicharro 
Don Baldo mero G arcía  F reire  
Don Isaac Lanzas González 
D on  M anuel M artín López 
D on  Julio M artínez Gómez 
Don Jesús Fuentes H ernández 
Don D am ián -Codera G onzález 
Don G abriel D apaños ¡Bertrán 
Don Saturnino B la n co  M aganto 
D on  Santos G arcía  Pér'ez 
Don A n gel Sánchez R odenas 
D on  F é lix  A cero ¡Lorenzo 
D o n  José C ruz Salido 
Don Jerónim o López López 
D on  F ran cisco López R laya  
Don Eusebio «Cartago Moisés 
Don A rturo V allin  V illar 
Do¡n Segundó ¡Pedro Chico -- 
Don ¡Pedro Oerezuela Garhin 

e D on  T  ornas V elas co- )P al omo 
Don A ntonio del Olm o Jesús 
D on  F ran cisco  V asco P la tas  
D on  Fernando D eana R odríguez 
Don José ¡Luis B ascaran  Moreno 
¡Don A lejan d ró  P érez M iguélez 
D o n  Antonio Sántíhez A lvarez 
Don éManuel C astro  Sánchez 
Don A gustín  M uñozguren Franco 
Don 'Toribio O livo  Sánchez 
Don Ram ón L iado Sanz 
(Don T eodoro H ernández Hernando 
Don A gustín  «deL ¡Pozo «Bartolomé 
D o n  V irg ilio  Gómez !P rad a  
D on  E ugen io  Cabrera G arcía  • 
¡Don Constantino G ranado Sánchez 
D on  A lberto Góm ez González 
Don A n gel V eg a  M ontero
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Don Tom ás T o rrecilla s  V eg a  
Don Francisco M artínez M artínez 
Don Roque G arcía G arcía 
¡Don José Q uintana H ernández 
Don Esteban A stacio 'Martín 
Don P rim itivo  C astro  Piñeira 
Don Clodoaldo M elcón iDíaz 
Don ¡Laureano G arcía M edina 
Don D ionisio G arcía  San Andrés 
Doto. F ern an d o  ¡Fernández -de la 

Crnz.
¡Plana M ayor Inspección de V a len 

cia.— A ntigüedad ,13 .Setiembre 1936: 
Don Francisco F é lix  G arcía  G ar

cía
(Plana M ayor Inspección de V a le n 

cia.— A ntigüedad 15 Enero 1937:
(Don Antonio C ruz R odríguez 
'Plana M ayor Inspección de V a le n 

cia.— A n tigü ed ad  31 M arzo 1937:
Don (Domingo C o tillas T erol 
P la n a  M ayor Inspección de V a le n 

cia.— A ntigüedad 6 ¡Noviembre 1936: 
¡Don M anuel Sáncbez Zam ora 
P la n a  M ayor Inspección de V a le n 

cia.— A ntigüedad 14 E n ero  1937:
Don Pablo Crespo H ernández 
P la n a  M ayor Inspección de V a le n 

cia.— A n tigü ed ad  7 N oviem bre 1936: 
D on R am iro D íaz Canas 
P la n a  M ayor Inspección de Valen-, 

cia.— A n tigü ed ad  30 Octubre 1936: 
Don José Benito L ebreros 
P la n a  M ayor Inspección de V a len 

cia.-— A n tigüedad 31 Julio >1937:
Don W enceslao  Ig lesias Santos 
Don Ildefonso de Pedro F ern án 

dez
Plana. M ayor Inspección de V a le n 

cia.— A ntigü edad 311 Julio 1936:
D on F ran cisco  M ora Muñoz
31.0 G rupo A salto. M adrid.— A n ti

güedad i.°  A gosto 1936:
D on V alerian o Torres Ram os 
Don R a fa e l G arcía V ilches 
106a Com pañía A salto. M adrid .—  

A ntigüedad 31 J u lio  1937:
Don F ran cisco  A v ila  Santos 
Don L u cio  C abello  Escobar 
Don N icasio  Fernández G arcía 
Don H iginio  G arcía Sam publo 
Don M iguel G onzález Rodado 
Don M anuel López G arcía.
138.a (Com pañía A salto . (B arqelo 

na.— A n tigü ed ad  25 M ayo 19137:
Don Juan G u illen  V i La 
Don R am ón ¡Fernández L ago  
D on M igu el Hernández M illa  
138.a Com pañía A salto. B arcelona. 

— A ntigüedad 31 E n ero  1937:
Don M anuel Prieto  G a rd a  
C om pañía ¡M ecanizada, M adrid .—  

A ntigüedad 31 D iciem bre 193Ó:
Don Julio  T hibaut R oca 
P la n tilla  de A lm ería .— A ntigüedad 

31 M arzo  11937 :
Don José (Pérez Suárez 
D on Antonio Vázquez G arcía

Don Antonio M adrigal López 
Don Pedro Herm oso Serrano 
Don R a fae l M artín G-ambe.ro 
D on A lfredo AntoMn T o rrecilla  
D on  Bernabé G arcía (Navarro 
Don José L ópez Vázquez 
D on F ran cisco  Ruíz Peñuelas 
Don José López Muñoz 
Don F e lip e  Podadera Huet-o 
Don M agda! en o M ira Segura 
Don José Moreno Escudero 
Don Pascual Gómez P eriago  
Don Pedro ¡Bernabé T ra ver 
Don José R u íz M aestre 
D on  -Bartolomé Cejudo Jiménez 
Don A ngel Córdoba B a rr ó n ,
Don Sergio iBurgos M anella 
Don M anuel P latero  González 
Don F rancisco F ernández M artí

nez
D on Juan Fernández Lechuga 
Don José A lconchel F ig u e ro a  
Don M ig u el R u eda G arcía  
Don Jerónim o M ínguez M artínez 
Don A gustín  P eláez G arcía  
D on Salvad o r (Pozo N avarrete  
Don Juan M artín A lvarez 
D on Salvad o r González Cabello 
Don Joaquín (Padillas Cortés 
Don Juan P o rtillo  León 
D on Antonio M olina Montes 
Don Antonio M olina A rias 
Don José B ring as D elgado 
¡Don P edro  C erón Ve lasco 
D on  A niceto  G onzález Alba- 
Don F ernando Coste la. Hoces 
D on  José G arcía  Puntas 
Don Francisco D om ingo G arcía 
D on  A ntonio López Sánchez 
Don Juan ’N arváez M artín 
Don F ran cisco  R iv era  de la  Torre 
Don M ig u el C a lle ja  Isasa 
D o n  Andrés R ituerto  Jiménez 
P la n tilla  de A lbacete.— A ntigüedad 

3j Julio 193/7:
D on  E duardo C erd á  Juan 
Don M atías Z a frilla  Catalán  
P la n tilla  de G ijón .— A ntigüedad 31 

A gosto  1936:
D o n  T eodoro A lvarez C hico 

Don P an ta leó n  Bal-buena González 
Don (Pedro Santos B o rg e  
D o n  Tim oteo C alahorra G il 
Don P orfirio  López Gutiérrez 
D on Ram ón C arriles L ópez 
Don ¡Modesto ¡García M artínez 
D on Antonio E spada M elgarejo  
D o n 'iN o é  Bard'ón D íaz 
D o n  E lias  ¡C o liantes Pérez 
Don José M a n u el V icente Pardo 
Don Isidoro A lvarez Gutiérrez 
(Plantilla de G ijón .— A ntigü edad  

31 D iciem bre 1936':
Don B a silio  M arón Pérez 

' Don Leopoldo G arcía V ilan o va  
Don Antonio: M artínez M artínez 
D on ¡Benito V eg a  León 
Don Teodoro H errero A lvarez

(Don José Antonio González R odrí
guez

Don E nrique A lv a re z  V elez 
Don .Delmiro González U rquiz 
D on José González V arela  
Don R a fae l Suárez E scapa 
Don R afael Pérez Fernández 
Don M anuel P érez G onzález'
Don M anuel C uesta Alonso 
Don M anuel López Sam payo 
(Don B enjam ín Duart-e Menéndez 
Don M a rcia l M artínez D íaz 
Don José C astas Costas 
Don V alentín  Vázquez B óveda 
Don B a lta sar M anu el Cam blor 
Don M anuel O rdóñez G arcía 
D on L aureano C ofiñ o  Cantero 
Don Antonio F lo re s  O rdax 
D on  Serafín  G onzález Enríquez 
(Don Lorenzo M ontenegro M oyano 
Don Afrodisio- Manzane-do M a rtí

nez
Don E li &eo Fernández Gutiérrez 
D on  E lad io  G arcía B ares 
Don F elip e  ¡Fernández G arcía 
Don Herm inio M arcos M artín 
Don (Miguel T orres Cañedo 
D on José Antonio Fernández 
Don V icente M artínez G utiérrez 
D on Jo¡sé M aría Núñez Sánchez 
P la n a  M ayor 4.0 G.° M adrid.— A n 

tigüedad 31 Octubre 1936:
(Don A urelio  de la P oza Montero 
10.a Com pañía A salto. M adrid.—  

A ntigüedad n  D iciem bre 1936:
Don M anu el A g u ila r  Cruz (m uer

to)
51a Com pañía A salto. A lican te.—  

A ntigüedad 25 M ayo ¡1937:
D on  León Ruiíz (Pérez 
Don F u lgen cio  N a v a ló n  Cerdá 
Don Luis Cobarro C a rrillo  
Don F rancisco Abenza López 
D on Ram ón V a rga s F ernández . 
77.a Com pañía A salto. A lbacete.—  

A ntigü edad 3/1 Julio 1937:
Don V alen tín  T ejero  Rom ero 
25.a Com pañía A salto. M ad rid .— ■ 

A ntigüedad 31 Julio 1937:
D o n -A n to n io  Cornejo  A lvarez 
(Don José M aría C astillo  Serrano 
Don Antonio N avarrete  ..Pérez 
Don M anuel ¡Labajos de Frutos 
D on  E steban  (Rivero G arcía 
Don Juan A ylló n  León
2.0 Escuadrón. M adrid .— A n tigü e

dad 3*1 Julio  a 937:
Don José A lvarez López 
Don N icolás A v iv a r  Fernández 
Com pañía M ecanizada. M ad rid .—  

A ntigüedad 31 Julio  1937:
D on  A lvaro  E scarp a Ocho a 
Don Antonio A lva rez B allesteros 
V alen cia , a  30 de A gosto dé 1937. 

— E l D irector gen eral, G abriel M o
rón.
R elació n  de los Galbos que son p ro

m ovidos a l empleo de ¡Sargento
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por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra, previo el 
informe favorable de la Junta E x a 
minadora de ¡Propuestas, surtien
do efectos administrativos a partir 
del primero del próximo mes.
12 .a Compañía Asalto. M adrid.— 

Antigüedad 18 de Abril 1937:
IDon F é lix  Collado Fernández (fa

llecido)
2.0 ¡Grupo Asalto. M adrid.—Anti

güedad 31 Ju lio  1937:
Don José Carrasco Cifuentes 
Don Justo Juez Rodríguez 
IDon Teódulo Yáñez Rodríguez 
Don Gabino G arcía  García 
Don ¡Francisco Mjontero Casanie- 

llas
Don Eladio García Vivancos 
Don José Ramos Salas 
Don Pedro Huertas Vaquero 
Don Aqtonio G arcía Jiménez 
IDon Antonio Cantero Márquez 

. Don Isidoro B rihuega Morán 
Don Angel de la  Cal Gallego
2.0 Grupo Asalto. M adrid.—Anti

güedad 19 Junio 1937:
IDon Alejandro Payol Vicente (fa

llecido)
Don E liecer Sánchez Constantini. 

(ídem)
Don Em iliano Herrero Quijada 

(ídem)
Don Camilo González Carballo 

(desaparecido)
Don M anuel Enríquez Arredondo 

(ídem)
Don Bernardo López Alvarez (fa

llecido)
' Don Faustino (Fernández Bello (id.)

P. M. 2.0 G.° Asalto, M adrid.—An
tigüedad 31 Ju lio  1937:

IDon Luis Hernández Redondo 
P. M . I. de V alencia.—Antigüedad 

31 Diciembre 1936:
Don Francisco M ora Muñoz 
1 1 3 a Compañía Asalto. O caña.— 

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don Sebastián Luis Zapata López 
25.a Compañía Asalto. M adrid .— 

Antigüedad 31 Ju lio  1937:
Don Ju lio  iBeneite Alvarez 
138.a Compañía Asalto. Barcelona. 

—Antigüedad 31 Diciembre 1936:
Don Pablo M ar sal Pitardh 
2.a Compañía Especialidades. M a

drid.—Antigüedad 31 Ju lio  1937:
Dop. Antonio Puerto Sánchez 
Compañía Mecanizada. M adrid.— 

Antigüedad 31 Ju lio  1937:
Don M anuel Reina M ala ver 
P lantilla  de Alm ería.—Antigüedad 

31 Marzo 1937:
Don Tomás Tercero Muñoz 
IDon Leopoldo (Lara Souvirón 
7 1a Com pañía A salto.—Antigüedad 

31 Marzo 1937:
Don Francisco Barquero Jurado

Plantilla de Albacete.—Antigüedad 
31 Ju lio  19317:

Don Pedro Barriuso de la  Cues
ta

P lan tilla  de G ijón .—Antigüedad 
31 Agosto 1936:

Don Andrés Domínguez López 
Don E m ilio  Bonet Salinas 
P lan tilla  de G ijón .— Antigüedad 

31 Diciembre 1936:
Don Francisco Cuerno Achurra 
Don Francisco Conde Calvete 
Don Luis Proenza Gabriel 
IDon José López P ita 
Don Vicente Morillos Díaz 
Don Constancio Porres G arcía  
Don Modesto Fernández Arguello 
Don Cecilio González Pérez 
Don Serafín Losada Par di ñas 
Don Eduardo Herrero Alvarez 
Don Antonio Martínez Buján 
Don (Demetrio Soria.no García 
Don Graciano Hernández Antuña 
Don Laureano Riestra Fernández 
Don Ramón Ig lesias Pérez 
Don Valentín Arce C a lva  
Don N icolás Canseco Fernández 
2 1.a Compañía Asalto. M adrid.— 

Antigüedad 31 Diciembre 1936.
Don Alfredo E lo y  González M ar

tín
48.a Compañía Asalto. Barcelona. 

—Antigüedad 31 Diciembre 1936: 
IDon Antonio Valero Zamora 
P lantilla  de M urcia.—Antigüedad 

25 Febrero 1937:
Don Ignacio Guillén Guillén (fa

llecido)
2.0 Escuadrón. M adrid.— x\ntigüe- 

dad 31 Ju lio  1937:
Don José Quintas Domarco 
P lan tilla  de Vizcaya.—Antigüedad 

311 Ju lio  1937:
Don Esteban Pérez García 
105.a Compañía Asalto. M adrid.— 

Antigüedad 17 Ju lio  1937:
Don Matías Molina L lera (falle

cido)
Valencia, a 30 de Agosto de 1937. 

— E l Director general, Gabriel Mo
rón.

'R elación  del personal a quienes se 
confirma en él empleo de Cabos, 
que vienen ostentando desde la fe 
cha que se les señala como anti
güedad, cuyo ascenso, por extravío 

de la propuesta original no se pu
blicó a su debido tiempo en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A . 
Plantilla de Castellón.—Antigüedad 

31 Diciembre 1936:
Don César Coronel Sancho 
■Plantilla de Valencia.— Antigüe

dad 3¡i Diciembre 1936:
Don José Garcés Martínez 
Valencia, a 3r de Agosto de 1937. 

— E l D irector general, G abriel-'M o- . 
ron.

Convalidación del ascenso a Sargen
to, por ¡su distinguido comporta
miento en operaciones de guerra 
del personal que se relaciona y a 
quienes anteriormente se concedió 
este empleo indebidamente por le a l
tad al régimen.
2.0 Grupo Asalto.. M adrid.—-Anti

güedad 3 1 Ju lio  1937:
Don Juan  José  Otero Gómez 
Valencia, a 31 de Agosto de 1937. 

— E l D irector general, Gabriel Mo
rón.

Rectificación de los ascensos obteni
dos por el personal que se relacio
na y que, previo el informe de la  
Junta Examinadora, de Propuestas, 
quedan en la situación abajo indi
cada.
P lan tilla  de Albacete.— Don ¡Car

melo García Redondo.— Se an u la .su  
ascenso a Sargento y se rectifica su 
antigüedad : en é l de ¡Cabo, que era 
de 19 de Ju lio  1936, concediéndosele 

la del 10 de Noviem bre del mismo 
año.
P lantilla  de M adrid.—Don Isabel o 

Guerrero V illap alos.—E n  las mismas 
circumstancais que el anterior, que
dando d e jC a b o , con antigüedad 20 
de Agosto dé 1936. .

Valencia, a 311 de Agosto de 1937. 
— E l Director general, Gabriel Mo
rón.

Rectificación de errores producidor al 
form alizar las distintas relaciones 
de ascensos en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  y  que son subsana
dos a continuación.
P lantilla  de M adrid.—IDon F ran 

cisco Córdoba Trincado.—Se rectifi
ca su antigüedad en el empleo de 
Sargento, concediéndole la  de pri
mero de Diciembre de 1936 y no la 
de 28 de Noviembre del mismo año 
que por error de imprenta publicó 
la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  
númro 354.

P lan tilla  de Albacete.—Don Anto
nio Cantero Alm archa, ascendido a 
Cabo con antigüedad 25 de Mayo de 
1937, en la G A C E T A  numero 207.—  
Se rectifica este ascenso, por error de 
nombre en la  propuesta original, en 
el sentido de corresponderle el mis
mo, con igual antigüedad a don Am a
dor ¡Cantero Alm archa.

Valencia, a 31 de Agosto de 1937. 
— E l Director general, G abriel M o
rón.


